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Título del Proyecto: Apoyo a las políticas de ciencia, tecnología e innovación de la Provincia de 
Buenos Aires  
Número del Proyecto: PNUD ARG16024 
Asociado en la Implementación: Subsecretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación del 
Ministerio de Producción, Ciencia, e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires 
Fecha de Inicio: 1 de enero de 2017                     Fecha de finalización: 31 de diciembre de 
2022 
Fecha de reunión del Comité Local de Revisión del Proyecto (LPAC): 22 de diciembre de 
2016   

Breve Descripción 
El Proyecto busca fortalecer a la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación del Ministerio de 
Producción, Ciencia, e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires y dotarlo de capacidades 
suficientes para ejecutar políticas públicas en su materia que contribuyan a situar a la Provincia en una 
senda de desarrollo económico, productivo, social y cultural sostenible y equilibrado territorialmente. 
Para ello, el Proyecto apoya la consolidación de una red de vinculación tecnológica provincial, un programa 
amplio de promoción de la cultura científica, así como diferentes acciones tendientes a consolidar el 
sistema de innovación provincial y fortalecer institucionalmente a la Subsecretaría. 
   

Efectos a los que contribuye el proyecto 
(MECNUD/Programa de País): Efecto #1, el país 
habrá aplicado estrategias de aumento de la 
productividad y diversificación de su economía, 
generando valor añadido y promoviendo el uso 
sostenible de los recursos naturales, mediante la 
incorporación de ciencia y tecnología y el fomento 
de nuevos elementos de producción como los 
sectores culturales. 
 
Producto(s) Indicativo(s): Producto 1.2: 
Estrategias aplicadas por instituciones nacionales y 
subnacionales para el desarrollo del tejido 
productivo sostenible y de cadenas de valor a nivel 
local y regional. 

 

Revisión J K Variación 

Total de recursos 
requeridos USD: 1.693.136 1.898.273 205.137 

TRAC PNUD USD: 37.945 37.945 - 

Gobierno USD: 1.610.875 1.810.325 199.450 

Costo de Apoyo 
USD: 44.316 50.003 5.687 

Presupuesto año 2021: USD 186.618.- 

 
Acordado por: 
Asociado en la Implementación Gobierno  PNUD 

 
 
 
 
 

Aclaración:  
Subsecretario de Ciencia, Tecnología e 
Innovación del Ministerio de Producción, 
Ciencia, e Innovación Tecnológica de la 

Provincia de Buenos Aires 

 
 
 
 
 

Aclaración:  
Secretario de Coordinación y 

Planificación Exterior del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Comercio 

Internacional y Culto 

 
 
 
 
 
 
 

Aclaración:  
Representante Residente 

Fecha:  Fecha:  Fecha: 



PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO       
DOCUMENTO DE PROYECTO / Revisión K 

 

2 
 

 

Objeto de la Revisión 
 
 
La presente Revisión “K” tiene por objeto: 
 

1. Extender la fecha de finalización del proyecto al 31 de diciembre de 2022. Incrementar el 
presupuesto total del proyecto en 205.137 dólares (+12,1%).  

2. Ajustar la estrategia del proyecto, para describir los nuevos programas a ejecutar durante 
2021 y 2022, en el marco de las actividades existentes. 

3. Presentar un nuevo plan de trabajo para los años 2021 y 2022, reasignando montos entre 
actividades y cuentas, sin modificar las actividades existentes.  

4. Incorporar en la “Actividad 3. Asistir a innovadores tecnológicos y promover la innovación” la 
acción “Apoyar, a través de equipamiento y capacitaciones, la creación de Centros Locales de 
Innovación y Cultura (CLIC) y la promoción de la Red CLIC”. 
 

5. Notificar la nueva estructura de la Unidad Ejecutora, en particular poner en conocimiento el 
nuevo responsable de adquisiciones.   

6. Cumplimentar la revisión mandatoria acorde al CDR 2020 aprobado. 

7. Modificar los marcos de resultados y monitoreo para adaptarlos a la nueva estrategia, sin 
afectar sustancialmente el producto previsto. 
 

8. Adjuntar el plan de adquisiciones y el plan de ingresos actualizados. 
 
 

Las modificaciones entre cuentas respecto a la Revisión J se presentan a continuación 
 
Diferencias presupuestarias respecto a la Revisión J  
(En siguiente página)  
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Diferencias presupuestarias respecto a la Revisión J  
En miles de Dólares, por fuente, cuenta, año y actividad 
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Justificación de la Revisión 

 
La presente revisión se justifica en la necesidad de extender el plazo del proyecto al 31 de 
diciembre de 2022, con el objetivo de dar continuidad a los programas en ejecución e incorporar 
otros durante el segundo semestre de 2021 y en 2022, en el marco de las actividades existentes.  

En este sentido, en vinculación tecnológica se seguirá apoyando la ejecución del Programa 
Clínica Tecnológica y se avanzará en la financiación de proyectos para la incorporación de 
nuevas tecnologías en el sector productivo, acción ya prevista en la última revisión, en el 
marco del Programa Transformación Digital Bonaerense, creado por Resolución N° 281/2021 del 
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica. En cuanto a promoción de la 
innovación, se apoyará la creación y fortalecimiento de Centros Locales de innovación y 
Cultura (CLIC) y se promoverá la adhesión de los municipios a la Red CLIC, en el marco del 
Programa de Apoyo a la Creación de Centros Locales de Innovación y Cultura, creado por 
Resolución N° 324/2021 del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica.  

Por todo ello, resulta necesario ajustar el Plan de Trabajo para los años 2021 y 2022, adecuando 
el presupuesto total previsto y reasignando los montos existentes entre las diferentes actividades 
y cuentas. En el mismo sentido, y a fin de ajustar las metas vigentes para el año 2020 a la 
realidad devenida como consecuencia de la pandemia y las medidas de Aislamiento y 
Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio, corresponde llevar a cabo modificaciones al 
Marco de Resultados y al Marco de Monitoreo. El detalle de los cambios se incluye en la Sección 
Estrategia de la presente Revisión. 

En esta instancia no se considera necesario modificar las actividades del Plan de Trabajo vigente. 
Sin embargo, se incorpora una nueva acción, de manera explícita, en la Actividad 3. 

Por otra parte, se modifica la sección de Arreglos de Gestión y Gobernanza con la integración 
actualizada de la Unidad Ejecutora del proyecto, en particular el nuevo responsable de 
adquisiciones. Finalmente, se incluyen como anexos a la presente revisión el Plan de 
Adquisiciones actualizado, una proyección de fondos disponibles en el Plan de Ingresos 
actualizado, y la versión actualizada de la Hoja de Datos Básicos. 
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I. DESAFÍOS DE DESARROLLO (NO SE MODIFICA) 
 

II. ESTRATEGIA 

La presente revisión mantiene el espíritu y los lineamientos estratégicos del proyecto, en tanto no 
se modifican las actividades que lo conforman, ni el producto original (Sistema provincial de 
innovación desarrollado y con una planificación optimizada para ejecutar políticas públicas 
sostenibles y equilibradas territorialmente). Tampoco se modifica la contribución esperada a los 
Efectos previstos MECNUD / Programa de País ni el encuadre en el Plan Estratégico del PNUD. 

Durante el año 2021 las actividades del proyecto sufrieron cierto retraso respecto a la ejecución 
prevista en la última revisión. Las restricciones aplicadas desde el inicio de la pandemia del 
COVID-19 dificultaron la ejecución en tiempo y forma de las actividades previstas. En adición, 
existió una demora en la aprobación local de una nueva transferencia de fondos al proyecto, 
necesaria para llevar a cabo las contrataciones correspondientes y llevar a cabo las acciones 
previstas para el presente año en el plan plurianual. Dicha dificultad fue superada definitivamente 
a finales de junio, cuando se acreditaron los fondos transferidos en la cuenta del PNUD, notificada 
mediante NO-2021-17109178-GDEBA-SSCTIMPCEITGP, del 7 de julio de 2021. 

Por otra parte, en la presente revisión se efectúa una replanificación de las acciones a ejecutar en 
el marco del proyecto, buscando optimizar el uso de los recursos, con el objetivo de apuntalar el 
producto con las acciones consideradas más efectivas. Como en revisiones anteriores, el objetivo 
final de estas adecuaciones consiste en dar continuidad y consolidar las acciones prioritarias 
iniciadas previamente en el proyecto, asegurando una conclusión ordenada de las mismas al 
cierre, y su sostenibilidad en la aplicación una vez concluido. 

La estrategia a seguir durante el resto de 2021 y 2022 en cada una de las actividades es la 
siguiente: 

Actividad 1. Desarrollar y consolidar una red de vinculación tecnológica.  

● El Proyecto seguirá apoyando el Programa de Clínica Tecnológica, -que tiene como fin 
generar oportunidades para la innovación tecnológica en las pequeñas y medianas empresas 
industriales bonaerenses-, principalmente a través de la contratación de los servicios de 
consultores y consultoras especialistas en tecnología, quienes tendrán a su cargo la tarea de 
visitar las PyMES seleccionadas en el Programa Clínica Tecnológica y confeccionar los 
informes de diagnóstico y/o de formulación de proyectos, para el relevamiento de necesidades 
tecnológicas y la identificación de espacios de mejora, de acuerdo con los criterios definidos 
por la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación. Se mantiene en este caso el 
indicador previsto en el marco de monitoreo. También se apoyará, con el aporte de 
consultores, el fortalecimiento de la plataforma informática de clínica tecnológica. 

Asimismo, se articulará con universidades nacionales y/o provinciales con asiento en la 
Provincia de Buenos Aires para que asistan al Asociado en la Implementación en la 
incorporación y transversalización de la perspectiva de género en el proyecto Clínica 
Tecnológica, y en la contribución con la reducción de la brecha de género en las carreras de 
ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas, a través de la participación de mujeres y 
diversidades que se encuentren estudiando en las mismas, en las visitas que los y las 
especialistas en tecnología realicen a las pymes que participen en Clínica Tecnológica, a fin de 
brindarles una experiencia que contribuya con el desarrollo de sus carreras, teniendo un 
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intercambio profesional y visibilizando desde otra perspectiva, tareas que suelen estar 
asociadas a la masculinidad 

Las personas que participen en las visitas, mujeres y/o diversidades, deberán completar un 
formulario con datos de la empresa que visiten. Los pagos a las universidades se realizan 
contra la certificación de las visitas efectuadas. 

Debido a diferentes retrasos experimentados, mencionados previamente, se actualizan las 
metas correspondientes a los marcos de resultados y monitoreo para 2021. 

● En el marco de la acción: “Apoyar, mediante capacitaciones y financiamiento de 
proyectos de implementación, el uso de nuevas tecnologías en el sector productivo” se 
apoyará el financiamiento de proyectos de desarrollo e implementación de soluciones de 
transformación digital, a través de una convocatoria pública a instituciones públicas del sector 
científico y tecnológico con asiento en la Provincia de Buenos Aires, en vinculación con 
MiPyMEs o Cooperativas Industriales y de servicios industriales bonaerenses. La selección se 
llevará a cabo de acuerdo a las bases y condiciones que se acompañan como Anexo 12. 

La Convocatoria se enmarca localmente dentro del Programa Transformación Digital 
Bonaerense, Componente “Vinculación y Transferencia Tecnológica para la Transformación 
Digital”. El objetivo general de este Programa es acompañar los esfuerzos de los distintos 
sectores productivos de la Provincia y fortalecer las capacidades de gestión en las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas a través de la transformación digital, a fin de incrementar la 
productividad de las mismas.  

El Componente mencionado está destinado a MiPyMEs y Cooperativas industriales y de 
servicios industriales de la Provincia de Buenos Aires que adquieran servicios para el 
desarrollo e implementación de herramientas de tecnologías 4.0 por parte de actores del 
Sector Científico Tecnológico Bonaerense.   

Las Instituciones públicas de Ciencia y Tecnología y las Universidades Nacionales y 
Provinciales, con asiento en el territorio de la provincia de Buenos Aires, serán las 
responsables de identificar las demandas de asistencia y equipamiento a financiar y formularán 
los proyectos. Para asegurar la mayor participación y concurrencia posible, se asegurará la 
máxima publicidad de las convocatorias.  

Una Comisión Evaluadora Ad Hoc –conformada por representantes de las Subsecretarías de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, y de la de Industrias, Pymes y Cooperativas, ambas del 
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires– 
será la responsable de analizar las propuestas presentadas y dictaminar, basando la opinión 
en un conjunto de criterios generales definidos taxativamente en las bases y condiciones de la 
convocatoria. 

Posteriormente, el Asociado en la Implementación se expedirá sobre los proyectos 
presentados mediante decisión fundada, estableciendo un orden de mérito estructurado a 
partir de los criterios de evaluación consignados en las Bases y Condiciones (Anexo 12) y 
seleccionará los proyectos en función de la disponibilidad presupuestaria existente. 

A fin de ejecutar los proyectos que resulten adjudicados, se suscribirá un contrato por cada 
uno de ellos entre el Asociado en la Implementación, la Institución Beneficiaria y la UVT, en 
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caso de corresponder, de acuerdo con el modelo que se anexa a las Bases y Condiciones 
citadas previamente. 

Respecto a las capacitaciones previstas en la última revisión, las mismas se planificaron 
presencialmente, previendo una evolución más favorable de la pandemia de COVID-19 y de 
las restricciones a la movilidad. En vista de la realidad actual, se ha decidido discontinuar las 
mismas, reasignando los recursos a la financiación de proyectos productivos, en el marco de la 
misma acción. 

● Se elimina el indicador: “Número de personas capacitadas, desagregadas por género” y se 
ajusta la meta del indicador del marco de monitoreo: “Número de proyectos de implementación 
en el sector productivo financiados” para tener en cuenta el mayor número de proyectos a 
financiar.  

Actividad 2. Implementar acciones de valorización y difusión social del conocimiento.  

● El apoyo a la realización de eventos de divulgación científica, se integrará en el marco del 
programa CLIC de la Actividad 3, descripto en detalle en el apartado correspondiente. 

● Se ajusta la meta para 2021 del indicador del marco de monitoreo “Número de eventos de 
divulgación científica realizados” a lo efectivamente realizado hasta su integración en la 
Actividad 3 en la presente revisión, no previéndose nueva meta para 2022. 

Actividad 3. Asistir a innovadores tecnológicos y promover la innovación.  

● Se elimina la acción: “Apoyar, a través del cofinanciamiento y asistencia técnica al sector 
científico y tecnológico, el desarrollo de tecnologías estratégicas de interés para el 
gobierno provincial”, en tanto el Ministerio ha decidido concentrar todas las acciones de esta 
naturaleza en el Fondo de Innovación Tecnológica de Buenos Aires, gestionado por fuera del 
ámbito del Proyecto. Se elimina, asimismo, el indicador asociado en el marco de monitoreo: 
“Número de proyectos para el desarrollo de tecnologías estratégicas financiados”.  

● Se incorpora la nueva acción “Apoyar, a través de equipamiento y capacitaciones, la 
creación de Centros Locales de Innovación y Cultura (CLIC) y la promoción de la Red 
CLIC”, que se desarrollará en el marco del Programa de Apoyo a la Creación de Centros 
Locales de Innovación y Cultura (Adjunto como Anexo 13) creado por Resolución N° 324/2021 
del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica. El objetivo del Programa es 
promover espacios e instancias de encuentro que, a través de propuestas vinculadas a la 
ciencia, la tecnología y la innovación, contribuyan a aumentar las capacidades locales en 
ciencia y tecnología, a fortalecer el vínculo entre comunidad y territorio, y aporten a una 
estrategia de desarrollo local, inclusiva y sustentable.  

Los objetivos específicos apuntan a fortalecer y dinamizar sectores considerados clave por los 
municipios, a mejorar la cualificación de personas en áreas vinculadas a las nuevas 
tecnologías y a la cultura digital, promover vocaciones científicas en niños, niñas y jóvenes, e 
impulsar actividades de popularización de las ciencias y las artes. El Proyecto apoyará la 
creación de nuevos CLIC y la incorporación a la Red CLIC de espacios existentes y en 
funcionamiento. 

Para la puesta en marcha de nuevos CLIC, los municipios, en alianza con una institución del 
Sistema Científico-Tecnológico con asiento en la Provincia de Buenos Aires, presentarán 



PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO       
DOCUMENTO DE PROYECTO / Revisión K 

 

9 

proyectos en el marco de la convocatoria que se habilite a tal efecto. Su elegibilidad y 
selección se ajustarán a las bases y condiciones aprobadas (se adjunta como Anexo 14). Los 
proyectos se presentarán a través de un formulario (modelo incluido en el Anexo 14), en el que 
de describirán las características del espacio, presupuesto y características del proyecto, plan 
de sustentabilidad, etc.  

La evaluación se realizará en tres etapas: 1) verificación de cumplimiento de requisitos de 
admisión, 2) análisis y puntuación de formularios (teniendo en cuenta factibilidad, impacto, 
sostenibilidad, etc.) con dictamen por parte de un comité evaluador ad hoc, constituido por 
representantes de la Dirección Provincial de Planeamiento Estratégico del Sistema de 
Innovación y de la Dirección Provincial de Política Científica y Desarrollo Tecnológico, 
dependientes del Asociado en la Implementación y 3) verificación final, con visita al municipio y 
elaboración conjunta de un plan inicial de actividades.  

El Proyecto aportará hasta el 80% de la inversión inicial en mobiliario y equipamiento 
(1.000.000 pesos máximo por proyecto) y hasta el 80% (500.000 pesos máximo por proyecto) 
del monto equivalente a la producción y dictado de contenidos, en función del cronograma 
aprobado de actividades. La compra del equipamiento y mobiliario se hará en forma 
centralizada por el Proyecto. La provisión de servicios de producción y dictado de contenidos 
estará a cargo de las instituciones del sistema científico tecnológico, y el Proyecto abonará el 
monto correspondiente contra la certificación de los servicios realizados, de acuerdo con el 
cronograma de actividades previsto en el contrato que se menciona en el párrafo siguiente. 

En lo relativo a la formalización del vínculo entre las tres partes (Proyecto, Municipio e 
institución) se suscribirá un único instrumento tripartito (se adjunta modelo, ver Anexo 15), que 
incluirá como anexo un contrato de servicios a suscribir con la Universidad correspondiente. 
Ambos documentos deberán ser suscriptos por los/as funcionarios/as con competencia legal 
para poder obligar a las partes, de acuerdo con sus propias estructuras organizativas. 

Para el caso de la incorporación a la Red CLIC de espacios existentes y en funcionamiento, los 
municipios que cuenten ya con el espacio con el equipamiento adecuado y lo deseen, podrán 
adherir al programa y acceder a los contenidos y beneficios mediante la presentación de un 
formulario diseñado a tal fin (incluido en el Anexo 14, mencionado).  

Cabe destacar que, si bien la vigencia prevista para el Programa de Apoyo a la Creación de 
Centros Locales de Innovación y Cultura -CLIC- es de tres (3) años a partir de la aprobación 
dispuesta por Resolución N° 324/2021 del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación 
Tecnológica, el apoyo por parte del Proyecto se limitará a su propia vigencia (diciembre 2022).  

● Se incorpora un nuevo indicador para el marco de monitoreo, con el propósito de medir la 
producción de los CLIC: “Número de eventos (cursos, talleres, etc.) realizados alrededor de 
temas vinculados a las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) y la cultura de 
innovación”, incluyendo aquellos de divulgación científica monitoreados previamente en el 
marco de la Actividad 2. 

Actividad 4. Fortalecer institucionalmente a la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación.  

● En esta actividad se seguirá apoyando a la unidad ejecutora del proyecto, con el aporte de 
consultores y consultoras individuales.   

Actividad 5. Instalación y equipamiento de aulas de robótica.  



PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO       
DOCUMENTO DE PROYECTO / Revisión K 

 

10 

● No se prevé realizar actividades en el marco de esta actividad durante 2021 y 2022. 

……. 

Se ajusta el indicador del marco de resultados, “número de PYMES asistidas, desagregadas por 
ubicación y género de quien lidera la empresa ", que incluía PYMES beneficiarias del programa 
clínica tecnológica, de proyectos financiados y de capacitaciones en nuevas tecnologías, para 
tener en cuenta los cambios en la estrategia descriptos previamente.  

Se añaden dos nuevos indicadores: 1) de naturaleza geográfica: “Regiones [Secciones 
electorales] de la provincia impactadas por al menos un programa”, incluyendo en los programas 
a clínica tecnológica, transformación digital, CLIC y otras acciones a definir en el futuro; y 2) 
específico del programa CLIC “Número de Centros Locales de Innovación y Cultura (CLIC) 
creados, desagregados por Municipio”.  

Por otra parte, como consecuencia de los cambios descriptos, se da de baja de dicho marco el 
indicador “Número de personas capacitadas, desagregado por género” y se incorpora un nuevo 
indicador “Regiones de la Provincia impactadas por al menos un programa”.  
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III. RESULTADOS Y ALIANZAS (NO SE MODIFICA)  
 

IV. GESTIÓN DEL PROYECTO (NO SE MODIFICA) 
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V. MARCO DE RESULTADOS 
Dado que se decidió en 2021 discontinuar la ejecución a través del Proyecto de capacitaciones en el marco del programa Transformación Digital, se 
propone incorporar un indicador alternativo para el año 2021, “Regiones de la Provincia impactadas por al menos un programa”. 

Producto/s  Indicadores de 
Producto/s1 

Fuente de 
Datos 

Línea de Base Metas  
(según frecuencia de recolección de datos) 

Metodología y Riesgos de la 
recolección de datos 

Valor Año 2017 2018 2019 2020 2021 2022 FINAL 

Producto 1:  
Sistema 
provincial de 
innovación 
desarrollado y 
con una 
planificación 
optimizada para 
ejecutar 
políticas 
públicas 
sostenibles y 
equilibradas 
territorialmente 

Número de beneficiarios de 
proyectos de cultura 
científica, desagregados por 
género y ubicación 
geográfica 

MCTI 198.900 2016-
2017 NA 

+20%  LB 
(Real: 

238.620) 

+40%  LB 
(Real: 

97.000) 

Acciones discontinuadas en 2020 por cambio institucional 

Número de emprendimientos 
asistidos técnicamente (*) Informe de 

gestión MCTI 31 2017 NA 
Acciones discontinuadas durante 2018 por cambio institucional. La actividad se realizó por primera vez en 2017 
y se discontinuó al disolverse la Subsecretaría bajo la que se encontraba la mayor parte de las acciones 
relacionadas (Real 2018: 0) 

Nro. de personas capacitadas 
en robótica y fabricación 
digital, desagregados por 
género y ubicación 
geográfica 

MCTI 0 2017 NA 
2.700 
(Real: 
160) 

8.000 
(Real: 

7.051 (**), 
48%  Muj.) 

Acciones discontinuadas en 2020 por cambio institucional (El objetivo incluía que el 
50% de los capacitados fueran mujeres) 

Número de visitas a Clubes 
Sociales de Innovación 
registradas por año, 
discriminadas por sexo 

SCTI 5.414 2019 NA NA NA 

Acciones discontinuadas en 2020 por pandemia COVID-19 

Número de PYMES asistidas, 
desagregadas por ubicación 
y género de quien lidera la 
empresa  

SCTI 87 2020 NA NA NA NA 283 683 683 
Incluye PYMES beneficiarias del programa 
clínica tecnológica y de proyectos financiados en 
el marco del programa de Transformación Digital  

Número de personas 
capacitadas, desagregado 
por género 

SCTI 0 2020 NA NA NA NA Acciones discontinuadas en 2021. (Refería a capacitaciones en proyectos de 
implementación de tecnologías productivas (Actividad 1)) 

                                                 
1 Se recomienda que los proyectos utilicen indicadores de producto del Marco Integrado de Recursos y Resultados (IRRF) del Plan Estratégico, según resulte relevante, además de los 
indicadores de resultados específicos del proyecto.  Los indicadores deben desagregarse por género o por otros grupos objetivo, según resulte relevante. 
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Producto/s  Indicadores de 
Producto/s1 

Fuente de 
Datos 

Línea de Base Metas  
(según frecuencia de recolección de datos) 

Metodología y Riesgos de la 
recolección de datos 

Valor Año 2017 2018 2019 2020 2021 2022 FINAL 

Regiones de la provincia  
impactadas por al menos un 
programa (indicador 
incorporado en revisión K) 

SCTI 5 2020 NA NA NA NA 6 8 8 
Incluye Clínica tecnológica, transformación 
digital, CLIC y otras acciones a definir en el 
futuro (Regiones = Secciones electorales) 

Número de Centros Locales 
de Innovación y Cultura 
(CLIC) creados, 
desagregados por Municipio 

SCTI 0 2020 NA NA NA NA 5 10 10 
Se incluyen solo centros CLIC nuevos, 
equipados a través del proyecto 

 

(*) Emprendedores e innovadores, básicamente mipymes, con perfil de innovador, por nuevo producto en el mercado o innovación respecto de su proceso productivo 
(**) Si bien se informó desde los municipios una participación algo inferior a la meta prevista, este valor corresponde a la participación en todo el año observada en 8 aulas, información sólo hasta julio de 
2019 en 12 aulas y no se obtuvo información de las otras cuatro. De ahí que se pueda presumir que la meta prevista haya sido alcanzada (por ejemplo, en Carlos Casares, que solo envió información del 
primer semestre -1 taller- con 21 participantes, estimaba que habría habido unos mil participantes en todo el año –no incluidos en los 7.051-)  
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VI. MONITOREO Y EVALUACIÓN (NO SE MODIFICA) 
 

VII.PLAN DE TRABAJO PLURIANUAL2 3 
 

Actividades 
Previstas 

Acciones  
(*) Incorporadas en Revisión K 

 Presupuesto por año en US$ 
Responsable 

Presupuesto en US$ 
2017 2018 2019 2020 2021 2022 Fuente de 

Financiamiento 
Descripción 
Presupuesto Monto 

Actividad 1.  
Desarrollar y 
consolidar una 
red de 
vinculación 
tecnológica 
 
 

● Asistir en el Diseño, desarrollo e implementación de 
una plataforma web para conectar oferta y demanda de 
servicios tecnológicos. 

● Contribuir en la realización de visitas de Ingenieros 
Industriales (“clínicos tecnológicos”) a empresas para el 
relevamiento de necesidades tecnológicas. 

● Apoyar la gestión y formulación de nuevos proyectos de 
desarrollo tecnológico e innovación productiva 

● Apoyar el relevamiento de necesidades y capacidades 
tecnológicas y de innovación productiva existentes en 
todos los municipios de la provincia  

● Apoyar, mediante capacitaciones y financiamiento de 
proyectos de implementación, el uso de nuevas 
tecnologías en el sector productivo 

- - 32.285 8.465 42.335 70.922 SCTI 30071 71300 154.007 
- - 42 - 507 - SCTI 30071 71600 549 
- - 45.897 659 32.421 129.686 SCTI 30071 72100 208.663 
- 19.667 2.573 - - - SCTI 30071 72200 22.240 
- - - - 1.498 - SCTI 30071 72300 1.498 
- - 136 - - - SCTI 30071 72400 136 
- - 15.313 - - - SCTI 30071 72600 15.313 
- - 59.780 - 1.226 - SCTI 30071 72800 61.006 
- 590 4.847 274 2.311 6.018 SCTI 30071 75100 14.041 
- - 5.542 - - - SCTI 30071 75700 5.542 

2.098 27.285 21.025 2.410 5.401 - SCTI 30071 76100 58.219 
Subtotal para Actividad 1 2.098 47.542 187.440 11.808 85.700 206.626    541.214 

Actividad 2.  
Implementar 
acciones de 
valorización y 
difusión social 
del 
conocimiento 
 
 

● Contribuir al desarrollo de una “Red de Cultura 
Científica” 

● Apoyar la realización de concursos y otorgamiento de 
subsidios y otras formas de financiamiento 

● Apoyar acciones para promocionar y facilitar el acceso 
al conocimiento y nuevas prácticas de difusión del 
mismo, sistematizar procesos de aprendizaje y su 
impacto en las capacidades cognitivas 

● Asistir en la planificación y puesta en funcionamiento de 
un espacio itinerante de difusión científica 

● Apoyar la participación y organización de eventos 

- - 9.508 3.953 3.140 - SCTI 30071 71300 16.601 
- - 1.953 - - - SCTI 30071 71600 1.953 
- 3.067 36.111 - - - SCTI 30071 72100 39.178 

5.927 6.769 34.002 - - - SCTI 30071 72200 46.698 
- 7.822 3.626 - - - SCTI 30071 72300 11.448 

4.059 - - - - - SCTI 30071 72400 4.059 
- - 14.031 - - - SCTI 30071 72600 14.031 

340 - 973 - - - SCTI 30071 72800 1.313 
22.516 25.574 12.561 - - - SCTI 30071 74200 60.651 

- 5 - - - - SCTI 30071 74500 5 
985 1.586 3.576 119 94 - SCTI 30071 75100 6.360 

- 9.624 6.442 - - - SCTI 30071 75700 16.066 
Subtotal para Actividad 2 33.828 54.447 122.784 4.072 3.234 -    218.365 

                                                 
2 En la decisión DP/2010/32 de la Junta Ejecutiva del PNUD se definen los costos y  clasificaciones para la efectiv idad de los costos del programa y el desarrollo a ser cargados al proyecto.  
3 Los cambios al presupuesto del proyecto que afectan el alcance (productos), fechas de finalización, o costos totales estimados del proyecto ex igen una rev isión formal del presupuesto que debe ser firmada por la Junta Directiva.  
En otros casos, el/la gerente de programa del PNUD podrá ser el único en firmar la rev isión siempre que los otros firmantes no tengan objeciones.  Por ejemplo, podrá aplicarse este procedimiento cuando el objetivo de la rev isión 
sea simplemente reprogramar activ idades para otros años.    
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Actividades 
Previstas 

Acciones  
(*) Incorporadas en Revisión K 

 Presupuesto por año en US$ 
Responsable 

Presupuesto en US$ 
2017 2018 2019 2020 2021 2022 Fuente de 

Financiamiento 
Descripción 
Presupuesto Monto 

Actividad 3. 
Asistir a 
innovadores 
tecnológicos y 
promover la 
innovación 
 

● Apoyar el desarrollo de clubes sociales de innovación 
● Sistematización de experiencias 
● Asistir en la creación de una plataforma de 

innovadores, de asesoramiento y orientación financiera 
para innovadores tecnológicos 

● Llevar a cabo convocatorias de ideas proyecto de 
emprendedores innovadores y otorgar subsidios en 
función del fallo de jurados expertos idóneos en base a 
criterios objetivos   

● Apoyar la formulación y realización de acciones de 
sensibilización sobre cultura emprendedora 

● Participar en la organización de talleres de capacitación 
para emprendedores tecnológicos, tutorías para la 
formulación de proyectos, concursos  

● Apoyar, a través del cofinanciamiento y asist. técnica al 
sector científico y tecnológico, el desarrollo de tecnolo-
gías estratégicas de interés para el gobierno provincial  

● Apoyar, a través de equipamiento y capacitaciones, la 
creación de Centros Locales de Innovación y Cultura 
(CLIC) y la promoción de la Red CLIC (*) 

35.974 59.713 25.852 - - - SCTI 30071 71300 121.539 

- - 1.431 - - - SCTI 30071 71600 1.431 

- - 31.002 - 1.925 86.120 SCTI 30071 72100 119.047 

39.729 - 3.230 - 24.316 2.026 SCTI 30071 72200 69.301 

- - - - - - SCTI 30071 72300 - 

70.155 11.544 - 164 6.687 10.537 SCTI 30071 72400 99.087 

- 23.151 - - - - SCTI 30071 72600 23.151 

81.321 9.374 29.866 - 44.073 33.941 SCTI 30071 72800 198.575 

15.982 - - - - - SCTI 30071 73300 15.982 

8.400 5.320 1.156 - - - SCTI 30071 74200 14.876 

7.547 3.334 2.876 5 2.310 3.979 SCTI 30071 75100 20.051 

- 2.028 3.342 - - - SCTI 30071 75700 5.370 
Subtotal para Actividad 3 259.107 114.465 98.755 169 79.311 136.603    688.410 

Actividad 4.  
Fortalecer 
institucional-
mente a la 
SCTI 
 

● Apoyar el diseño e implementación de un Plan 
Estratégico Provincial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación 

● Diseño y puesta en marcha plan comunicacional 
● Fortalecer los equipos, con acciones de capacitación y 

adquisición de equipos y sistemas de gestión y 
monitoreo. 

● Apoyar acciones de promoción institucional 
● Apoyar acciones destinadas a poner en marcha una 

nueva estrategia provincial en ciencia, tecnología e 
innovación 

18.450 47.543 102.779 22.103 13.483 18.532 SCTI 30071 71300 222.891 
- 8.859 5.244 - - - SCTI 30071 71600 14.103 

1.670 1.562 1.429 - - - SCTI 30071 72200 4.661 
- - 1.276 - - - SCTI 30071 72300 1.276 

8.093 - - - - - SCTI 30071 72400 8.093 
- - 2.712 - 4.053 45.607 SCTI 30071 72800 52.371 
- - 332 - - - SCTI 30071 73400 332 
- 325 32 - 211 596 SCTI 30071 74100 1.164 
- 3.990 - - - - SCTI 30071 74200 3.990 

672 602 382 52 91 82 SCTI 30071 74500 1.881 
867 1.886 3.593 665 535 1.945 SCTI 30071 75100 9.491 

- - 5.575 - - - SCTI 30071 75700 5.575 
Subtotal para Actividad 4 29.751 64.767 123.354 22.820 18.373 66.762    325.827 

Actividad 5.  
Instalación y 
equipamiento 
de aulas de 
robótica 

● Realización de jornadas de sensibilización/capacitación  
● Adquisición y entrega de kits de robótica, impresión 3D 

y plataforma 
● Monitoreo y seguimiento de avances 

- 34.145 - - - - SCTI TRAC04000 72800 34.145 
- 3.841 - - - - SCTI TRAC04000 75700 3.841 
- - 61 - - - SCTI 30071 75100 61 
- - 2.032 - - - SCTI 30071 75700 2.032 

Subtotal para Actividad 5 - 37.986 2.093 - - -    40.079 
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Actividades 
Previstas 

Acciones  
(*) Incorporadas en Revisión K 

 Presupuesto por año en US$ 
Responsable 

Presupuesto en US$ 
2017 2018 2019 2020 2021 2022 Fuente de 

Financiamiento 
Descripción 
Presupuesto Monto 

Sin actividad ● Diferencias de cambio sin actividad específica 6.000 19.049 52.022 7.351 - - SCTI 30071 76100 84.422 
- -41 - - - - SCTI TRAC04000 76100 -41 

Subtotal sin actividad 6.000 19.007 52.022 7.351 - -    84.380 
Total  330.784 338.214 586.447 46.219 186.618 409.991    1.898.273 
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VIII. ARREGLOS DE GESTIÓN Y GOBERNANZA  
 
La estructura vigente del Proyecto se expone a continuación, cuyas funciones fueron explicitadas 
en los términos de referencia incluidos en la Revisión A del Documento de Proyecto. Todas las 
posiciones se encuentran cubiertas a la fecha, con excepción del Responsable de Evaluación del 
área de adquisiciones, que está pendiente de designación. 
 
Coordinador del Proyecto 
 
Coordinador de Administración y Finanzas  
- Responsable Contable 
- Responsable Técnico Administrativo 
 
Coordinador de Adquisiciones 
- Responsable de Compras 
- Responsable de Evaluación (a designar) 
- Responsable de Administración de Contratos 
 
Coordinador de Formulación y Monitoreo 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
  

 
 

Junta Directiva del Proyecto (Mecanismo de Gobernanza) 

 PNUD 
Subsecretaría de Ciencia,  
Tecnología e Innovación  
del MPCTI de la PBA  

Director Nacional 

Secretaría de Coordinación y 
Planificación Exterior (SECIN)  

Asociado de 
Programa – Área de 
Desarrollo Inclusivo 

Adquisiciones 
 

Compras 
Evaluación (A designar) 
Administración de Contratos 

Formulación y Monitoreo 
 

Coordinación 

Administración y Finanzas 
 

Contable 
Técnico Administrativo 

 

Comité con 
Referentes de 

Actividades 

Organigrama del Proyecto 
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IX. CONTEXTO LEGAL Y GESTIÓN DE RIESGOS (NO SE MODIFICA) 
 

X. ANEXOS 
 

1. Informe de Calidad del Proyecto (no se modifica) 
2. Diagnóstico Social y Ambiental (no se modifica) 
3. Registro de riesgos (no se modifica) 
4. Evaluación de Capacidades (no se modifica) 
5. Términos de ref. Junta Directiva del Proyecto y principales posiciones gerenciales (no se 

modifica) 
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6. Plan de adquisiciones 
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7. Plan de ingresos 
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8. Marco de Monitoreo  
 

El Marco de Monitoreo permitirá realizar un seguimiento del progreso de las actividades y acciones planificadas por el proyecto través de 
indicadores, con el fin de generar información relevante para la toma de decisiones. Será el marco para la confección de los informes trimestrales, 
anuales y para las visitas de monitoreo. 
 

Actividades Acciones 
Planificación 

Indicadores Metas anuales 2017 2018 2019 2020 2021 2022 
1°T 2°T 3°T 4°T 1°T 2°T 3°T 4°T 1°T 2°T 3°T 4°T 1°T 2°T 3°T 4°T 1°T 2°T 3°T 4°T 1°T 2°T 3°T 4°T 

Actividad 1:    
Desarrollar y 
consolidar una 
red de 
vinculación 
tecnológica 

1. Asistir en el Diseño, 
desarrollo e implementación 
de una plataforma web para 
conectar oferta y demanda 
de servicios tecnológicos (*) 

X X X X X X X X     

        

    

Número de unidades 
científico tecnológicas 
incluidas en la plataforma 
web 

2018: 70 
2019: 0 (*) 
 

2. Contribuir en la realización 
de visitas de Ingenieros 
Industriales (“clínicos 
tecnológicos”) a empresas 
para el relevamiento de 
necesidades tecnológicas 

X X X X X X X X X X X X X   X X X X X X X X X 

Número de MIPYMES 
asistidas por clínicos 
tecnológicos, desagregadas 
por ubicación y género de 
quien lidera la empresa  
Total: 1.434 

2018: 400 
2019: +264 
2020: +87 
Meta 2021: +283 
Meta 2022: +400 

3. Apoyar la gestión y 
formulación de nuevos 
proyectos de desarrollo 
tecnológico e innovación 
productiva 
(SIMATH) 

        X X X X     

    

    

Estaciones 
Hidrometeorológicas 
Automáticas conectadas a la 
central de datos 

2019: 15 

4. Apoyar el relevamiento de 
necesidades y capacidades 
tecnológicas y de innovación 
productiva existentes en 
todos los municipios de la 
provincia 

            X    

    

    

Número de municipios 
relevados en necesidades y 
capacidades tecnológicas y 
de innovación productiva 

2020: 13 

5. Apoyar, mediante 
capacitaciones y 
financiamiento de proyectos 
de implementación, el uso 
de nuevas tecnologías en el 
sector productivo 

                

   X X X X  

Número de proyectos de 
implementación en el sector 
productivo financiados 
Total: 8 

Meta 2021: 8 
Meta 2022: 0 
(continua ejecución 
iniciada en 2021) 
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Actividades Acciones 
Planificación 

Indicadores Metas anuales 2017 2018 2019 2020 2021 2022 
1°T 2°T 3°T 4°T 1°T 2°T 3°T 4°T 1°T 2°T 3°T 4°T 1°T 2°T 3°T 4°T 1°T 2°T 3°T 4°T 1°T 2°T 3°T 4°T 

Actividad 2:    
Implementar 
acciones de 
valorización y 
difusión social 
del 
conocimiento 

6. [Todas las acciones de la 
Actividad 2]       X X X X X X 

        
    

Número de municipios con 
conocimiento de las 
acciones del MCTI 

2018 (LB): 43 
2019: 49  

7. Apoyo al desarrollo del 
programa de cultura 
científica X X X X X X X X X X X X     

    

    

Número de instituciones que 
participan del programa de 
cultura científica, 
desagregado por región 

2018: 120 
2019: +25 

8. Apoyar la participación y 
realización de eventos 

                X        

Número de eventos de 
divulgación científica 
realizados 

2021: 3 

Actividad 3:   
Asistir a 
innovadores 
tecnológicos y 
promover la 
innovación   

9. Apoyo a la puesta en 
marcha de clubes sociales 
de Innovación 

X X X X X X X X X X X X             
Número de clubes 
equipados 

2018: 6 

10. Sistematización de 
experiencias           X X             

Documento con la 
sistematización de la 
experiencia Clubes de 
Innovación 

2019: 1 

11. Apoyar, a través del 
cofinanciamiento y 
asistencia técnica al sector 
científico y tecnológico, el 
desarrollo de tecnologías 
estratégicas de interés para 
el gobierno provincial 

                        

Número de proyectos para 
el desarrollo de tecnologías 
estratégicas financiados 

(No se implementó) 

12. Apoyar, a través de 
equipamiento y 
capacitaciones, la creación 
de Centros Locales de 
Innovación y Cultura (CLIC) 
y la promoción de la Red 
CLIC  

                  X X X X X X 

Cantidad de eventos 
realizados (Cursos, talleres, 
eventos, charlas de 
sensibilización alrededor de 
temas vinculados a las TIC y 
la cultura de la innovación). 
Total: 46 

Meta 2021: 6 
Meta 2022: 40 

Actividad 5:    
Instalación y 

13. Municipios con Aula de 
Robótica y Fabricación      X X X X X X X     

    
    

Número de municipios 2018: 18 
2019: +5 
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Actividades Acciones 
Planificación 

Indicadores Metas anuales 2017 2018 2019 2020 2021 2022 
1°T 2°T 3°T 4°T 1°T 2°T 3°T 4°T 1°T 2°T 3°T 4°T 1°T 2°T 3°T 4°T 1°T 2°T 3°T 4°T 1°T 2°T 3°T 4°T 

equipamiento 
de aulas de 
robótica 

Digital puesta en 
funcionamiento 

14. Cantidad de alumnos que 
mensualmente asisten a las 
aulas 

     X X X X X X X     
    

    
Número de asistentes  2018: NA 

2019: 662  

15. Mujeres que mensualmente 
asisten a las aulas/total de 
alumnos mensuales 

     X X X X X X X     
    

    
% de asistentes mujeres del 
total de asistentes 

2018: NA  
2019: 44%  

 
(*) Desde 2017 se incluyeron 70 unidades científico-tecnológicas en el Mapa de servicios tecnológicos, la meta para el fin del proyecto es de 90 unidades. Durante 2018, principalmente por la falta de 
actividad y respuesta de las instituciones, la actividad de del Mapa se integró en la Plataforma de Clínica Tecnológica, aprobada por RESOL-2018-116-GDEBA-MCTI, de fecha 19/06/2018, que es la 
herramienta metodológica principal del Programa Clínica Tecnológica. Está diseñada de modo de facilitar el cumplimiento de los objetivos del Programa y representa una Plataforma de Vinculación entre los 
distintos actores intervinientes en el mismo. La cantidad de vinculaciones a través de la plataforma es actualmente de 290.
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9. Hoja de Datos Básicos  
 

Proyecto: Apoyo a las políticas de ciencia, tecnología e innovación de la Provincia de 
Buenos Aires 
Fecha de inicio: 2 de enero de 2017 
Fecha de finalización: 31 de diciembre de 2022 
Asociado en la Implementación: Subsecretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación  
del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de 
Buenos Aires 
 
Director/a del Proyecto: Federico Matías Agüero 
Cargo: Subsecretario de Ciencia, Tecnología e Innovación del Ministerio de Producción, 
Ciencia, e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires 
Domicilio: Calle 54 Nº 358, La Plata (Provincia de Buenos Aires) 
Teléfonos: +54 221 429 1600 
Correo electrónico: faguero@mp.gba.gov.ar 
 
Coordinador del Proyecto: Fernando Daniel Bustos 
Cargo: Asesor 
Domicilio: Calle 54 Nº 358, La Plata (Provincia de Buenos Aires) 
Teléfonos: +54 221 429 1600 
Correo electrónico: fbustos@mp.gba.gov.ar 
 
Presupuesto Total: USD 1.898.273 
Fuentes de Financiamiento: Tesoro Provincial (1.860.328) / TRAC (37.945) 
 
 
 
 
 
 
 
 

          ___________________                                                       ___________________ 
       Firma del Director/a                         Fecha 
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10. Procedimientos para el cierre de proyectos (no se modifica) 
11. Esquema Árbol de Problemas (no se modifica) 
12. “Transformación digital bonaerense. Componente Vinculación y transferencia tecnológica 

para la transformación digital” - Bases y condiciones primera convocatoria (embebido) 
13. CLIC - Programa aprobado localmente (embebido) 
14. CLIC - Bases y condiciones (embebido) 
15. CLIC - Modelo de acuerdo tripartito y subcontrato nuevos CLIC (embebido) 
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PROGRAMA “TRANSFORMACIÓN DIGITAL BONAERENSE” 


COMPONENTE “VINCULACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA PARA 


LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL”  


CONVOCATORIA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS 


 


BASES Y CONDICIONES 


 


1. OBJETIVOS GENERALES Y ALCANCE  


La presente convocatoria forma parte del Programa de Transformación Digital Bonaerense, 


aprobado mediante Resolución del Ministro de Producción, Ciencia e Innovación 


Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires N° 281/2021, cuyo fin consiste en incrementar 


la competitividad y productividad de las empresas y cooperativas industriales y de servicios 


industriales bonaerenses con eje en la transformación digital.  


El objetivo del programa es acompañar los esfuerzos de los distintos sectores productivos de 


la provincia de Buenos Aires mediante el fomento de actividades de asistencia técnica, 


financiamiento y capacitación, destinadas a fortalecer las capacidades de gestión en las 


Micro, Pequeñas, Medianas Empresas y Cooperativas Industriales a través de la 


transformación digital, a fin de incrementar la productividad de las mismas.  


A tales fines, mediante la presente convocatoria la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología e 


Innovación del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia 


de Buenos Aires -como Asociado en la Implementación del Proyecto ARG/16/024 “Apoyo a 


las Políticas de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Provincia de Buenos Aires” del 


Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo-, busca facilitar la incorporación de 


tecnologías digitales en el sector productivo provincial (MiPyMEs y Cooperativas 


Industriales y de servicios industriales) a través del financiamiento de proyectos de desarrollo 
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y transferencia de conocimientos del sector científico y tecnológico, que tengan como 


finalidad la incorporación de uno o más de los siguientes aspectos: 


1- Tecnologías para la gestión de los procesos de la empresa: manejo de compras y 


proveedores, stocks y producción, marketing, ventas y distribución, recursos humanos, entre 


otros. 


2- Infraestructura digital y tecnologías del paradigma 4.0: eficientizar la cadena de 


aprovisionamiento, el proceso productivo y las operaciones. 


3- Diseño e innovación en los procesos de producción: incorporación de tecnología 


nueva o mejorada y cambios en los métodos de producción, con el fin de mejorar la calidad y 


productividad de la empresa. 


 


2. ACTORES 


Asociado en la Implementación: Subsecretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación del 


Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos 


Aires, en el marco del Proyecto PNUD ARG/16/024. 


Institución Beneficiaria: Las Instituciones públicas de Ciencia y Tecnología y las 


Universidades Nacionales y Provinciales con asiento en el territorio de la provincia de 


Buenos Aires a las que pertenezcan los grupos de investigación y desarrollo que se postulen, 


se constituirán en Institución Beneficiaria (IB) en caso de ser seleccionadas y tendrán a cargo 


la ejecución integral del proyecto. 


Destinatarios: Destinatarios del servicio o producto resultante de la ejecución del proyecto, 


pudiendo ser estos MiPyMEs y Cooperativas Industriales y de servicios industriales radicadas 


en la Provincia de Buenos Aires (categorizadas de conformidad con lo establecido por la 


Resolución N° 220 de fecha 14 de abril de 2019 de la ex Secretaría de Emprendedores y de la 


Pequeña y Mediana Empresa del ex Ministerio de Producción y sus modificatorias), que se 
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encuentren registradas en el Programa Buenos Aires ActiBA, creado por Resolución N° 


7/2019 del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica. 


 


3. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA CONVOCATORIA 


La Subsecretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación del Ministerio de Producción, Ciencia 


e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires, en el marco del Proyecto PNUD 


ARG/16/024 “Apoyo a las Políticas de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Provincia de 


Buenos Aires” convoca a instituciones públicas del sector científico y tecnológico con asiento 


en la Provincia de Buenos Aires en vinculación con MiPyMEs o Cooperativas Industriales y 


de servicios industriales bonaerenses a la presentación de proyectos que tengan como 


finalidad la provisión de servicios de desarrollo e implementación de soluciones vinculadas a 


la transformación digital y que redunden en una mejora de la productividad de MiPyMEs y 


Cooperativas, exclusivamente a través de la innovación en procesos productivos. 


La metodología de implementación del llamado y puesta en marcha de este instrumento 


supone las siguientes etapas:  


A. APERTURA DE CONVOCATORIA. 


B. PRESENTACIÓN Y RECEPCIÓN DE PROYECTOS. 


C. EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE PROYECTOS. 


D. NOTIFICACIÓN Y FIRMA DEL CONTRATO. 


E. SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN. 


El financiamiento previsto en la presente convocatoria será asignado a la IB, según lo 


determine el Asociado en la Implementación, luego de la verificación del cumplimiento de 


los requisitos de admisibilidad y elegibilidad, y según el resultado de la evaluación del 


proyecto. 
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4. APERTURA Y CIERRE DE LA CONVOCATORIA 


Las Propuestas serán recepcionadas por el Asociado en la Implementación en la dirección de 


correo electrónico: proyecto.pnud16024@mp.gba.gov.ar, a partir de la fecha de la 


publicación del llamado en  https://www.gba.gob.ar/ciencia  hasta el día …….a las ….horas. 


En el asunto del correo deberá indicarse “PRESENTACIÓN DE PROYECTO DE 


VINCULACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA PARA LA 


TRANSFORMACIÓN DIGITAL” 


La presentación de los proyectos debe ser efectuada por IB o por la Unidad de Vinculación 


Tecnológica seleccionada (conf. punto 8), enviando el FORMULARIO DE PROYECTO -


ANEXO A- y la documentación señalada en el ANEXO B en formato digital. 


Toda Propuesta recibida por el Asociado en la Implementación con posterioridad a la fecha y 


hora límite establecida para la presentación de propuestas, será rechazada. 


 


5. EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN 


La sola presentación del proyecto implica el pleno conocimiento y aceptación por parte de los 


participantes respecto de estas bases y condiciones, así como de las decisiones que 


posteriormente pueda adoptar el Asociado en la Implementación con relación a cualquier 


punto o cuestión no prevista en las mismas. 


 


6. EJES TEMÁTICOS 


A los fines de la presente convocatoria se entiende a la Innovación en Procesos cómo la 


adopción de métodos tecnológicos nuevos o mejorados, incluyendo los métodos de 


distribución, y puede comprender cambios en equipos, en la organización de la producción, o 


ser una combinación de los anteriores. Puede, también, derivarse del uso de un nuevo 


conocimiento. (Manual de Bogotá, 2001) 


Los proyectos deberán enmarcarse en los ejes temáticos detallados a continuación: 
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● Automatización 


○ Sensorización. 


○ Sistemas embebidos. 


○ Robotización avanzada. 


○ Internet de las Cosas (IoT, por sus siglas en inglés). 


○ Actualización digital de equipos analógicos (retrofitting). 


● Tecnologías inmersivas 


○ Simulación. 


○ Realidad virtual. 


○ Realidad aumentada. 


● Manufactura asistida por computadora 


○ Diseño y modelado 3D. 


○ Prototipado e impresión 3D. 


● Digitalización y datos 


○ Computación en la nube (cloud computing). 


○ Inteligencia artificial y machine learning. 


○ Ciencia de Datos y big data. 


○ Desarrollo de software de procesos. 


○ Ciberseguridad. 


● Transferencia del saber hacer (know-how) 


○ Aplicación de software específico a procesos. 


○ Operación de bienes de capital. 
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Alternativamente, también podrán considerarse otros proyectos en ejes no explicitados en la 


descripción precedente, en tanto estos pudieran llegar a comprenderse dentro de las temáticas 


vinculadas a la incorporación de tecnologías digitales en el proceso productivo. 


  


7. DURACIÓN Y FINANCIAMIENTO 


Los proyectos tendrán una duración de hasta DOCE (12) meses a partir de la fecha de firma 


del contrato. El monto máximo a financiar por proyecto será de hasta PESOS DOS 


MILLONES ($ 2.000.000.-).  


A los fines de la composición del presupuesto para la ejecución del proyecto, los montos 


deberán estar expresados en pesos argentinos. 


 


8. UNIDADES DE VINCULACIÓN TECNOLÓGICA (UVT) 


La IB podrá designar una Unidad de Vinculación Tecnológica (UVT), habilitada en los 


términos de la Ley Nacional N° 23.877, la que será a su vez responsable de la administración 


de los fondos para la ejecución del proyecto y presentación de la correspondiente rendición 


técnica y contable. 


 


9. REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD Y ELEGIBILIDAD 


A. Recepción de la documentación completa en tiempo y forma. 


B. Los montos solicitados no deben superar los establecidos en las presentes 


bases y condiciones. 


C. El cumplimiento de radicación en la Provincia de Buenos Aires por parte de la 


IB y de la MiPyME o Cooperativa Industrial asociada. 


D. Las propuestas de proyectos deben enmarcarse en los objetivos y en los ejes 


temáticos de la presente convocatoria. 
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E. La MiPyME o Cooperativa industrial debe estar inscripta en el Registro 


“ActiBA” del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica.  


En caso de no cumplir con la totalidad de las condiciones precedentes el proyecto se 


considerará no admisible y/o elegible. 


 


10. CONDICIONES PARA LA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO 


A. Elaboración y presentación conjunta del Proyecto entre el actor del Sistema 


Científico y Tecnológico y la MiPyME o Cooperativa industrial destinataria, que 


indique una propuesta de trabajo para el desarrollo y/o implementación dentro de la 


MiPyME o Cooperativa industrial de soluciones para la transformación digital y que 


redunden en una mejora de su productividad exclusivamente a través de la 


innovación en procesos productivos. 


B. Plan de trabajo: debe estructurarse en, al menos, DOS (2) etapas de avance físico 


que den cuenta del detalle de las tareas específicas realizadas en cada una y sus 


resultados esperados. 


C. Aporte innovativo bonaerense: descripción del carácter innovador del proyecto en el 


marco de las condiciones locales en que se desarrolla; de su impacto y su efectiva 


implementación en la MiPyME o Cooperativa Industrial. 


 


11. EVALUACIÓN DEL PROYECTO 


Los proyectos serán evaluados por una Comisión Evaluadora Ad Hoc conformada por  


representantes de la Dirección Provincial de Planeamiento Estratégico del Sistema de 


Innovación y de la Dirección Provincial de Política Científica y Desarrollo Tecnológico, 


ambas de la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación del Ministerio de Producción, 


Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires, y por representantes de la 


Subsecretaría de Industrias, Pymes y Cooperativas del mismo Ministerio.  
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La Comisión Evaluadora dictaminará al respecto de cada proyecto y podrá invitar en carácter 


de colaboradores a referentes idóneos del Sistema Científico y Tecnológico, actores del 


Sector Productivo y miembros del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo con 


el eje temático del que se trate, para que emitan su opinión de acuerdo a las pautas que se les 


solicite.  


Asimismo, la Comisión Evaluadora podrá solicitar la documentación y/o información 


adicional que considere relevante durante el proceso de evaluación, a fin de ampliar o aclarar 


cualquier aspecto del proyecto presentado, en caso de resultar necesario. 


La evaluación se llevará a cabo de acuerdo con los siguientes criterios generales: 


A. Cumplimiento de los requisitos de admisibilidad y elegibilidad especificados 


en el punto 9. 


B. Factibilidad del proyecto (50%): 


B.1. Factibilidad técnica y calidad tecnológica del proyecto. 


B.2. Grado de innovación del proyecto. 


B.3. Precisión y claridad en la definición de las etapas y tareas. 


B.4. Consistencia y razonabilidad presupuestaria: la autoridad de 


aplicación se reserva el derecho de no considerar uno o más gastos      


propuestos en el presupuesto, de juzgarlo ajeno, no pertinente o 


contrario al espíritu de la convocatoria. 


B.5. Impacto ambiental. 


C. MiPyME o Cooperativa Industrial (25%): 


C.1. Antecedentes de vinculación tecnológica con actores del Sistema 


Nacional de Ciencia y Tecnología. 


C.2. Análisis del impacto del proyecto y su intensidad innovativa en la 


MiPyME o Cooperativa. 
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C.3. Participación previa en el programa de Clínica Tecnológica de la 


SSCTI. 


C.4. Complementariedad con un proyecto presentado en el marco del 


componente Modernización Tecnológica Digital a cargo de la 


Subsecretaría de Industria, PyMEs y Cooperativas del Ministerio de 


Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de 


Buenos Aires. 


D. Antecedentes del actor del Sistema Científico y Tecnológico (25%): 


D.1. Experiencia previa demostrable en el desarrollo y gestión de 


proyectos similares. 


D.2. Existencia de referentes científico-tecnológicos en el tema. 


D.3. Capacidad instalada en materia de equipamiento vinculada al 


proyecto. 


D.4. Antecedentes de vinculación tecnológica con MiPyMEs o 


Cooperativas Industriales. 


  


12. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN, NOTIFICACIÓN Y ADJUDICACIÓN 


El Asociado en la Implementación se expedirá sobre los proyectos presentados mediante 


decisión fundada, estableciendo un orden de mérito estructurado a partir de los criterios de 


evaluación consignados en el punto 11 y seleccionará los proyectos en función de la 


disponibilidad presupuestaria existente. 


La adjudicación será notificada a todos los participantes por la misma vía utilizada para la 


presentación de sus propuestas y será difundida en la página web institucional del Asociado 


en la Implementación. 
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13. FIRMA DEL CONTRATO 


A fin de ejecutar el proyecto, se suscribirá un contrato entre el Asociado en la 


Implementación, la Institución Beneficiaria y la UVT, en caso de corresponder, de acuerdo 


con el modelo del Anexo III. El plazo previsto para la ejecución del proyecto comenzará a 


partir de la suscripción del contrato, salvo que por cuestiones debidamente fundamentadas, se 


establezca de común acuerdo una fecha de inicio distinta en dicho documento. 


 


14. INFORMES DE AVANCE 


La Institución Beneficiaria deberá ejecutar todas las actividades planificadas de acuerdo con 


el cronograma aprobado para la ejecución del proyecto. Al cierre de cada etapa, la Institución 


Beneficiaria informará sobre los gastos efectuados para la ejecución de las actividades 


previstas, junto a los informes técnicos correspondientes. El Asociado en la Implementación 


tendrá un plazo de QUINCE (15) días para corroborar      que dichos informes se 


correspondan con lo programado y emitir las correspondientes       actas de recepción de 


servicios.  


 


15. PAGO 


El Proyecto PNUD ARG/16/024 pagará la suma adjudicada a la Institución Beneficiaria o a 


la UVT seleccionada -según corresponda-, previa aceptación por parte del Asociado en la 


Implementación de los entregables presentados, de acuerdo con el cronograma de tareas 


oportunamente dispuesto para la ejecución del proyecto. 


La forma de pago será la siguiente:  


- SETENTA POR CIENTO (70%) luego de la aprobación del primer informe de 


avance de la etapa 1; 


- TREINTA POR CIENTO (30%) luego de la aprobación del informe final. 
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El Asociado en la Implementación podrá realizar un adelanto del financiamiento para el 


inicio de las actividades, de acuerdo con el cronograma estipulado, en caso de que la 


Institución Beneficiaria lo requiera, debiendo indicar las razones de la solicitud. Este adelanto 


no puede ser superior al VEINTE POR CIENTO (20%) del total del contrato. En ese caso, la 


forma de pago será la siguiente: 


- VEINTE POR CIENTO (20%) anticipo;  


- CINCUENTA POR CIENTO (50%) luego de la aprobación del primer informe de 


avance de la etapa 1; 


- TREINTA POR CIENTO (30%) luego de la aprobación del informe final.  


Asimismo, cuando resulte necesario para el cumplimiento de las etapas del proyecto y ante la 


solicitud de la Institución Beneficiaria, el Asociado en la Implementación evaluará la 


necesidad de otorgar adelantos parciales y sucesivos, según la estructura de financiamiento 


del proyecto, hasta completar la totalidad del financiamiento asignado. En este caso, una vez 


aprobada la rendición del primer adelanto, se puede desembolsar el siguiente adelanto en la 


medida en que se vayan rindiendo los comprobantes de gasto y los resultados verificables 


correspondientes.  


Se deja establecido que la facturación de los servicios se regirá por lo dispuesto en la 


Resolución Nº 3349/91 de la Dirección General Impositiva. 


Los pagos serán efectuados en pesos argentinos mediante transferencia bancaria, a la cuenta 


de la Institución Beneficiaria o de la UVT, según se establezca en el contrato. 


 


16. SEGUIMIENTO Y CONTROL 


Dentro de los DIEZ (10) días hábiles posteriores a la fecha de cierre de cada etapa del plan de 


trabajo del proyecto, la IB o la UVT -en caso de corresponder-, deberá presentar ante el 


Asociado en la Implementación un informe técnico de avance. 
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De ser factible, el Asociado en la Implementación podrá realizar la constatación “in situ” de 


los avances registrados en el lugar de ejecución del Proyecto. 


Al finalizar, dentro de los DIEZ (10) días hábiles posteriores al vencimiento del plazo de 


ejecución del proyecto, deberá presentarse un informe final sobre los resultados e impactos 


del proyecto.  


 


17. MARCO NORMATIVO 


La presente convocatoria y los contratos que en el marco de esta se celebren, se enmarcan en 


las actividades previstas para el ejecución del Proyecto PNUD ARG/16/024 “Apoyo a las 


Políticas de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Provincia de Buenos Aires”, por lo cual 


estará sujeto a lo establecido en el Acuerdo suscripto entre el Gobierno de la República 


Argentina y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, aprobado por Ley N° 


23.396 y el Documento del Proyecto ARG/16/024 con exclusión de toda otra normativa. 


 


18. CONSULTAS Y COMUNICACIONES 


Todas las consultas y comunicaciones vinculadas con el presente llamado deberán efectuarse 


por escrito a la dirección casilla de correo electrónico proyecto.pnud16024@mp.gba.gov.ar, 


hasta CUARENTA Y OCHO (48) horas antes de la fecha límite para la presentación de los 


proyectos.  







PROYECTO PNUD ARG/16/024 “Apoyo a las políticas de ciencia, 
tecnología e innovación de la Provincia de Buenos Aires” 


Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica – Subsecretaría de Ciencia, Tecnología e 
Innovación y el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo  


__________________________________________________________________________________________ 


 


_______________________________________________ 


Unidad Ejecutora del Proyecto - Calle 54 N° 358 - La Plata - Provincia de Buenos Aires 
proyecto.pnud16024@mp.gba.gov.ar 


 


ANEXO A  


FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROYECTOS 


  


1. DATOS GENERALES 


Título del Proyecto 


  


  


Eje/s temático/s del Proyecto: 


  


  


Resumen publicable del Proyecto 


(aspectos más relevantes referidos a los objetivos, tecnologías aplicadas y resultados) 


  


  


Institución Beneficiaria (IB) 


●       Nombre 


●       CUIT 


●       Dirección (CP, Localidad, Prov.) 
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●       Referente ante la SSCTI (nombre y apellido) 


●       Mail 


●       Teléfono de contacto 


  


Unidad de Vinculación Tecnológica (UVT) 


●       Nombre 


●       CUIT 


●       Dirección (CP, Localidad, Prov.) 


●       Referente ante la SSCTI (nombre y apellido) 


●       Mail 


●       Teléfono de contacto 


  


Investigador/a Responsable / Director/a del Proyecto  


●       Nombre y Apellido  


●       Dirección (CP, Localidad, Prov.) 


●       Mail 


●       Teléfono de contacto 


  


Adoptante/Destinatario de la Tecnología 


●       Razón Social 
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●       Nombre de Fantasía 


●       CUIT 


●       Dirección (CP, Localidad, Prov) 


●       Inscripción en Registro ActiBA - SI/NO 


●       Responsable ante el Proyecto (nombre y apellido): 


○    Mail 


○    Teléfono de contacto 


●       Referente ante la SSCTI (nombre y apellido): 


○    Mail 


○    Teléfono de contacto 


2. INFORMACIÓN DE LAS PARTES 


Institución Beneficiaria  


Experiencia previa en el desarrollo y gestión de proyectos similares 


(incluyendo vinculación tecnológica con MiPyMEs o Cooperativas Industriales) 


  


  


Participación, durante los últimos cinco años, como beneficiarios en programas nacionales 


y/o provinciales relacionados con la temática de la presente convocatoria: 
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Otorgante Monto Fecha Tipo de 


Beneficio 


Fecha de  


finalización 


Resultado del 


proyecto 


                              


                              


                              


  


Capacidades vinculadas al proyecto 


(descripción del “Saber-Hacer”, recursos y equipamientos para llevar adelante el proyecto) 


  


   


Destinatario de la tecnología 


Articulaciones y/o trabajo con el sector científico tecnológico: 


  


  


Participación, durante los últimos cinco años, como beneficiarios en programas nacionales 


y/o provinciales relacionados con la temática de la presente convocatoria: 


Otorgante Monto Fecha Tipo de Fecha de  Resultado del 
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Beneficio finalización proyecto 


                              


                              


                              


  


Experiencias de innovación en procesos, productos o servicios de los últimos 5 años: 


  


  


Grupo de Trabajo 


(equipo de trabajo perteneciente al actor del Sector CyT y al Destinatario de la tecnología) 


Nombre y 
Apellido 


CUIT/CUIL Correo 
Electrónico 


Organización a 
la que pertenece 


ROL en el proyecto 
(investigador, 
técnico, becario, 
estudiante, experto, 
otros: aclarar) 
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3. INFORMACIÓN DEL PROYECTO 


Diagnóstico y problema a resolver 


(descripción de la problemática actual y definición del problema que el proyecto busca 


resolver) 


  


  


Objetivos del Proyecto 


  


  


Alcance del Proyecto 


(descripción de la solución que se desarrollará) 


  


  


Impacto esperado de la implementación del Proyecto 


(actor del sector productivo) 
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Duración estimada 


(hasta 12 meses, explicitar las etapas del proyecto) 


  


  


Plan de trabajo - Etapas del Proyecto 


(descripción detallada de las actividades, tiempos para el cumplimiento de los objetivos, 


hitos y entregables del Proyecto, según cada etapa de avance físico) 


Etapa Fecha de 


inicio 


Fecha de 


final 


Descripción Hitos y entregables 


          


          


  


Factibilidad técnica y tecnológica 


(descripción de los riesgos inherentes a la implementación y ejecución del proyecto, detalle 


de los esfuerzos de ingeniería y/o aplicación de conocimientos originales) 


  


  


Aporte innovativo 
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Transferencia tecnológica  


(detallar si existen potenciales adoptantes de la tecnología desarrollada y cómo se pueden 


potenciar estas oportunidades) 


  


  


Propiedad Intelectual 


(autorizaciones y/o Derechos de Propiedad Intelectual necesarias para el proyecto) 


  


  


Resultados esperados y estrategia para la efectiva implementación de los resultados del 


proyecto en la pyme o cooperativa. 


(Articulación, Colaboración, Cooperación) 


  


  


Presupuesto 


Monto solicitado 
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Presupuesto detallado 


Rubro Descripción Justificación Aporte 


solicitado 


Propiedad de los 


bienes* 


          


          


 


  


Recursos propios de la IB afectados al Proyecto 


Rubro Descripción Justificación 


      


      


  


El Proyecto cuenta con financiación de algún otro organismo?  


●          Sí (Detallar origen, montos y plazos) 
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●          No 


Los/Las que suscriben, ________, DNI N° _______, en su carácter de _______ (por la IB), y 


________, DNI N° _________, en su carácter de _________ (por el Destinatario de la 


Tecnología), DECLARAN BAJO JURAMENTO que los datos consignados en el presente 


son correctos y completos, y que este formulario ha sido confeccionado sin omitir ni falsear 


dato alguno que deba contener, siendo fiel expresión de la verdad. 


  


_____________________                                  ____________________ 
INSTITUCIÓN BENEFICIARIA                           DESTINATARIO DE LA TECNOLOGÍA 
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ANEXO B 


 DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 


  


INSTITUCIÓN BENEFICIARIA 


Instrumento de designación de la autoridad firmante. 


UNIDAD DE VINCULACIÓN TECNOLÓGICA 


1. Documentación que la acredite como UVT o copia autenticada de la misma y Declaración 


Jurada suscripta por el representante legal en cuanto a que su habilitación como tal se 


encuentra vigente. 


2. Copia autenticada del Estatuto. 


3. Copia autenticada del Acta de designación de las actuales autoridades (cargos del Consejo 


de Administración, Comisión Directiva u Órgano de Gobierno). 


4. Nota suscripta por el representante legal aceptando administrar los fondos en caso de 


resultar adjudicado el proyecto.  


4. Copia de constancia de inscripción en la AFIP. 


GRUPO DE TRABAJO 


CVs resumido de los participantes del proyecto (máx. 5 hojas, antecedentes relevantes para el 


proyecto), firmados en todas sus hojas. 


DESTINATARIO DE LA TECNOLOGÍA 


1. Copia certificada del Estatuto o Contrato Social. 


2. Copia certificada del Acta de Asamblea, Directorio o Reunión de Socios, que se encuentre 


vigente, donde se resuelve la distribución de cargos del órgano de administración de la 


Sociedad. 


3. Si la presentación es firmada por apoderado, copia del poder certificada que lo acredite 


como tal. 


4. Copia de la constancia de inscripción en la AFIP y constancia de inscripción en el 


impuesto sobre los ingresos brutos, en caso de hallarse inscripto. 


5. Copia de la constancia de inscripción en Registro ActiBA. 
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6. Último Balance anual exigible auditado con opinión, firmado por representante legal y por 


Contador Público Nacional en todas sus hojas, cuya firma debe estar certificada por el 


Consejo Profesional de Ciencias Económicas correspondiente con la oblea en original. 
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ANEXO C 


 
CONTRATO  


 
 
Monto del contrato: PESOS  ………….. ($ …………). 
  
  


Subsecretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación del Ministerio de Producción, 
Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires en el marco del 


Proyecto ARG/16/024 del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 


CONTRATO ENTRE: 
 
PROYECTO Nº: ARG/16/024                              INSTITUCIÓN BENEFICIARIA: 
 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Los abajo firmantes, representantes autorizados de las Partes, aceptan por la presente los 
siguientes términos y condiciones y todos los documentos adjuntos que se indican en las 
Condiciones Particulares. 
 
 
FIRMA FIRMA: 
 
NOMBRE: NOMBRE: 
 
TÍTULO: Director Nacional del Proyecto TÍTULO: 
   o quien él designe 
 
FECHA: FECHA: 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Fecha de comienzo: 
 
Fecha de terminación: 
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CONDICIONES PARTICULARES 


 


Cláusula Primera - Marco de Referencia 


Este Contrato se celebra con la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación del 
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires 
en el marco del Proyecto PNUD ARG/16/024, por lo cual estará sujeto a lo establecido en 
Acuerdo suscripto entre el Gobierno de la República Argentina y el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, aprobado por Ley N° 23.396 y al Documento del 
Proyecto ARG/16/024 con exclusión de toda otra normativa.  


El proyecto “(nombre del proyecto)” (en adelante, el “Proyecto”) se ejecutará en el marco del 
componente “Vinculación y Transferencia Tecnológica para la Transformación Digital” del 
Programa “Transformación Digital Bonaerense” aprobado por Resolución N° 281/21 del 
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos 
Aires. El objetivo central del Proyecto consiste en … Dicho objetivo se cumplirá por medio 
de la prestación de asistencia técnica de acuerdo a los requisitos establecidos en las Bases y 
Condiciones de la Convocatoria Nº 1 (en adelante el «Pliego») y los términos previstos en el 
Formulario de Proyecto (Anexo 1). 


 


Cláusula Segunda - Llamado a Convocatoria 


El llamado a Convocatoria se realizó de conformidad con el Pliego correspondiente, el que 
junto a la presentación formulada por la Institución Beneficiaria y las aclaraciones 
correspondientes, forman parte integrante de este Contrato para todos los efectos legales. 
Cualquier referencia al presente Contrato incluirá el Pliego, las Aclaraciones, Circulares y 
Disposiciones, la propuesta de la Institución Beneficiaria con sus aclaraciones y los 
procedimientos operativos establecidos por el Proyecto PNUD ARG/16/024. 


 


Cláusula Tercera - Adjudicación  


La Institución Beneficiaria resultó adjudicataria, mediante la Disposición N°       de fecha      
de       de 2021, emitida por el Director Nacional del Proyecto PNUD ARG/16/024. La 
ejecución de los Servicios que comprende este Contrato deberá concluirse dentro de los … 
meses de la firma del presente Contrato. En adelante cualquier referencia a días se entenderá 
como días corridos, salvo aclaración o previsión en contrario del Pliego o este Contrato. 


 


Cláusula Cuarta - Ejecución y Pago de los Servicios 


En la ejecución de los Servicios la Institución Beneficiaria deberá ceñirse al Pliego, 
cumpliendo con todas las condiciones establecidas en él; asimismo, deberá dar cumplimiento 
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a los procedimientos administrativos y operativos establecidos o que establezca el Proyecto 
PNUD ARG/16/024 y a las especificaciones técnicas contenidas en la propuesta respectiva. A 
partir de la fecha del presente Contrato, la Institución Beneficiaria se obliga a la ejecución de 
las actividades previstas para la ejecución integral del proyecto … El precio total establecido 
para los servicios comprometidos es de $….. y la forma de pago …. 


 


Cláusula Quinta - Información de Avance  


La Institución Beneficiaria se compromete a mantener informado al Proyecto PNUD 
ARG/16/024 del avance del Proyecto y deberá sujetarse a las instrucciones que el Proyecto 
PNUD ARG/16/024 le imparta para el mejor logro de los objetivos propuestos. 


 


Cláusula Sexta - Administración de los Fondos (en caso de corresponder) 


La “Institución Beneficiaria” designa como administradora a ………….., en su carácter de 
Unidad de Vinculación Tecnológica (UVT), habilitada en los términos de la Ley Nacional N° 
23.877, autorizando a recibir por su cuenta y orden los desembolsos derivados de la ejecución 
del presente contrato.  


 


Cláusula Séptima - Contratación de seguros  


Sin perjuicio de las obligaciones que la Ley impone en materia de Riesgos del Trabajo, la 
Institución Beneficiaria contratará un seguro que cubra su responsabilidad civil y la del 
Gobierno Argentino emergente de los accidentes que pudieran producirse como consecuencia 
de las actividades del proyecto. 
 


Cláusula Octava - Cesión y Subcontratación 


La Institución Beneficiaria podrá subcontratar con otras entidades la ejecución parcial de este 
contrato, únicamente, si tal subcontratación fue especificada en la propuesta respectiva. A 
excepción de ese supuesto, no podrá cederlo ni transferirlo total o parcialmente y, en todos 
los casos, será totalmente responsable frente al Proyecto PNUD ARG/16/024 en lo relativo al 
cumplimiento de las obligaciones establecidas por el presente contrato. 


 


Cláusula Novena - Comunicaciones 


Todos los trámites y presentaciones referidos al presente contrato, deberán dirigirse a nombre 
de la Dirección Ejecutiva/Coordinación del Proyecto PNUD ARG/16/024, de acuerdo a las 
previsiones establecidas en el Pliego. 
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Cláusula Décima - Resolución de Conflictos 


Para el caso de que surgieran controversias entre las partes de este Contrato, y siempre que 
ellas no fueren resueltas mediante negociación, la parte agraviada podrá solicitar la iniciación 
de un proceso de arbitraje. Para ello, ambas partes y el árbitro se someterán al siguiente 
procedimiento: 


1. Las partes, de común acuerdo, designarán al árbitro; en caso de no existir acuerdo, 
cualesquiera de ellas podrá solicitar al Representante Residente del PNUD en la 
República Argentina que designe el árbitro; esta designación será inapelable. 


2. El procedimiento de arbitraje será fijado por el árbitro, en consulta con las partes, y su 
costo será asumido por quien resultare vencida o en la proporción que dispusiere el 
árbitro, por decisión inapelable de éste. 


3. El fallo arbitral deberá ser fundado, en primer término, en las disposiciones del presente 
Contrato, en las Condiciones Generales para todos los contratos del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo y en el instrumento de Atribuciones, y contemplar 
las posiciones de cada una de las partes, como así también los elementos de prueba 
aportados. 


4. El laudo arbitral será definitivo y de cumplimiento obligatorio y su ejecución podrá 
solicitarse al Tribunal de la Jurisdicción Competente. 


5. Las partes podrán solicitar el arbitraje durante la ejecución o en un plazo de hasta seis (6) 
meses, contados a partir de la finalización de la ejecución del Contrato; pasado ese lapso 
se dará por vencido el plazo de prescripción y caducos todos los derechos emergentes del 
Contrato. 


6. En todos los aspectos no contemplados en la presente cláusula, el arbitraje se regirá por 
el “Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI” (Comisión de las Naciones Unidas para el 
Derecho Mercantil Internacional) aprobado por Resolución N° 31/98 de la Asamblea 
General del 15 de Diciembre de 1976. 


 


Cláusula Decimoprimera - Condiciones Generales 


Debido a que el Programa se ejecuta en el marco de la Ley 23.396 (Acuerdo entre la 
República Argentina y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo -PNUD-), la 
Institución Beneficiaria deberá sujetarse a lo establecido en la Condiciones Generales para las 
contrataciones que figuran como Anexo 2 y en las Atribuciones que figuran en el Anexo 3 del 
presente contrato. Si existiera discrepancia entre las Condiciones Generales y/o las 
Atribuciones y las Cláusulas Primera a Decimosegunda del presente, deberá prevalecer lo 
establecido en estas cláusulas. 
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Cláusula Decimosegunda - Rescisión por la Institución Beneficiaria 


a) La Institución Beneficiaria notificará sin tardanza por escrito al Proyecto PNUD 
ARG/16/024 de cualquier situación o hecho que escapare a su control razonable, 
incluidas causas de caso fortuito y/o fuerza mayor y que, a su juicio, le imposibilitare dar 
cumplimiento en forma parcial o total a las obligaciones contraídas en virtud del presente 
Contrato y que no pudiere superar mediante el uso de la debida diligencia. Se debe 
entender por Caso Fortuito y Fuerza Mayor todo hecho, acción o situación que no ha 
podido preverse, o que previsto, no ha podido evitarse; con los alcances y efectos 
previstos en el artículo 1.730, sus concordantes y correlativos del Código Civil y 
Comercial Argentino. Cuando el Proyecto PNUD ARG/16/024 reconociere por escrito la 
existencia de esa situación o hecho, o cuando no respondiere a dicha notificación dentro 
de los 14 (catorce) días de recibirla, la Institución Beneficiaria quedará, a partir de 
entonces, relevada de toda responsabilidad por el incumplimiento de dichas obligaciones 
y podrá en consecuencia rescindir el presente Contrato dando notificación por escrito. 


b) La terminación anticipada del presente Contrato se regirá conforme a lo dispuesto en el 
Artículo 14 del Anexo 2 (Condiciones Generales). 
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ANEXO 1 (BASES DE LA CONVOCATORIA Y FORMULARIO DE 
PROYECTO) 
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ANEXO 2 


TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES 


 


1. SITUACIÓN LEGAL 


La Institución Beneficiaria deberá contar con la situación legal de prestador independiente del  
Proyecto PNUD ARG/16/024. Bajo ninguna circunstancia será el personal de la Institución 
Beneficiaria o sus subcontratados considerados como empleados o funcionarios de la Subsecretaría 
de Ciencia, Tecnología e Innovación del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación 
Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires ni del Proyecto PNUD ARG/16/024. 


2. ORIGEN DE LAS INSTRUCCIONES 


La Institución Beneficiaria no pedirá ni aceptará instrucciones de ninguna autoridad externa al 
Proyecto PNUD ARG/16/024 en relación con la prestación de los servicios estipulados en este 
Contrato. La Institución Beneficiaria se abstendrá de toda acción que pueda afectar de manera 
negativa al Proyecto PNUD ARG/16/024 y cumplirá sus obligaciones con plena atención a los 
intereses del Proyecto PNUD ARG/16/024. 


3. RESPONSABILIDAD DE LA INSTITUCIÓN BENEFICIARIA ANTE SUS 
EMPLEADOS 


La Institución Beneficiaria será responsable de la competencia técnica y profesional de sus 
empleados y seleccionará, para la prestación de servicios estipulados en este Contrato, a individuos 
confiables capaces de implementar los servicios de este Contrato de manera efectiva, con respeto a 
las costumbres locales y a una conducta moral y ética. 


4. TRANSFERENCIAS 


La Institución Beneficiaria no podrá, excepto previa autorización por escrito del Proyecto PNUD 
ARG/16/024, ceder, transferir, comprometer o disponer de cualquier otra manera de este Contrato, 
o parte de él, o de sus derechos u obligaciones establecidos en este Contrato. 


5. SUBCONTRATACIÓN 


En caso de que la Institución Beneficiaria requiera los servicios de subcontratistas, éste deberá 
obtener previamente y por escrito la aprobación y autorización del Proyecto PNUD ARG/16/024 
para todos los subcontratistas. Esta aprobación de los subcontratistas no exime a la Institución 
Beneficiaria de las obligaciones establecidas en este Contrato. Los términos de los subcontratos 
deberán someterse y ajustarse a las disposiciones de este Contrato. 


6. PROHIBICIÓN DE BENEFICIAR A FUNCIONARIOS 


La Institución Beneficiaria declara que ningún funcionario de la Subsecretaría de Ciencia, 
Tecnología e Innovación del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la 
Provincia de Buenos Aires ni del Proyecto PNUD ARG/16/024 ha recibido o se le ofrecerá 
beneficio alguno, directo o indirecto, por motivo de la adjudicación de este Contrato. La Institución 
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Beneficiaria concuerda con que el incumplimiento de esta disposición contraviene una condición 
básica del Contrato. 


7. INDEMNIZACIÓN 


La Institución Beneficiaria indemnizará, eximirá de responsabilidad y defenderá, por cuenta propia, 
al Proyecto PNUD ARG/16/024, sus funcionarios, agentes, servidores y empleados de toda 
reclamación, querella, demanda y responsabilidad de cualquier naturaleza o índole, incluyendo las 
costas y gastos que de ellas deriven, y que surjan por motivo de un acto u omisión del Contratista o 
sus empleados, funcionarios, agentes o subcontratistas, en virtud de este Contrato. Esta disposición 
se extenderá, entre otros, a las reclamaciones y la responsabilidad en casos de compensaciones a 
trabajadores, responsabilidad por productos y por el uso de dispositivos e inventos patentados, 
material protegido por derechos de autor u otra propiedad intelectual por parte de la Institución 
Beneficiaria, sus empleados, funcionarios, agentes, servidores o subcontratistas. La vigencia de las 
obligaciones establecidas en este Artículo prevalecerá aún después de la terminación del Contrato. 


8. SEGUROS Y RESPONSABILIDAD ANTE TERCEROS 


8.1. La Institución Beneficiaria obtendrá y mantendrá una póliza de seguro contra todo riesgo con 
cobertura de su propiedad y de todos los equipos que utilice en la ejecución de este Contrato. 


8.2. La Institución Beneficiaria obtendrá y mantendrá todas las pólizas pertinentes para la 
compensación de trabajadores, o su equivalente, con cobertura para sus empleados que presenten 
una reclamación en caso de lesiones personales o muerte en el ejercicio de sus funciones relativas a 
este Contrato. 


8.3. La Institución Beneficiaria también obtendrá y mantendrá una póliza por responsabilidad civil, 
por un monto correspondiente a una tercera parte de las posibles reclamaciones por lesiones 
personales o muerte, o pérdida y daño a la propiedad, que surgiesen con motivo de o en relación 
con la prestación de los servicios establecidos en este Contrato, o en la operación de vehículos, 
naves, aeronaves u otros equipos de los cuales la Institución Beneficiaria o sus agentes, servidores, 
empleados o subcontratistas son propietarios o usuarios en régimen de alquiler y que los utilicen en 
la prestación de los servicios establecidos en este Contrato. 


8.4. Con excepción de la póliza de seguro para la compensación de trabajadores, todas las pólizas 
mencionadas en este Artículo deberán indicar lo siguiente: 


(i) Asegurado adicional: nombre del Proyecto PNUD ARG/16/024; 


(ii) Incluir una exención de la subrogación de los derechos de la Institución Beneficiaria al 
asegurador del Proyecto PNUD ARG/16/024; 


(iii) Disponer que el Proyecto PNUD ARG/16/024 reciba una notificación de parte del 
asegurador con treinta (30) días de anticipación en caso de cualquier tipo de cancelación o 
cambio en la cobertura. 


8.5. La Institución Beneficiaria deberá proporcionar al Proyecto PNUD ARG/16/024 pruebas 
satisfactorias de que cuenta con las pólizas requeridas en este Artículo, si éste así lo solicita. 


9. GRAVÁMENES 
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La Institución Beneficiaria no ocasionará ni permitirá que ningún tipo de gravamen quede 
registrado o permanezca registrado en ninguna oficina pública o en el Proyecto PNUD ARG/16/024 
en relación con dineros adeudados o cuyo plazo de pago esté próximo a expirar por trabajos 
realizados o por materiales adquiridos en la ejecución de este Contrato o por cualquier motivo o 
razón por la cual se presente una reclamación o demanda contra la Institución Beneficiaria. 


10. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD 


La Institución Beneficiaria será la titular de todos los derechos de propiedad intelectual y de otros 
derechos propietarios, incluyendo pero sin limitarse a, patentes, derechos de autor y marcas 
registradas, relacionadas con productos, documentos o modificaciones de éstos, que se produzcan, 
preparen o recopilen como consecuencia de o en el desarrollo de la ejecución de este Contrato. 


En caso de que se publiquen documentos relacionados con la ejecución del proyecto, deberá constar 
el hecho de que el trabajo se origina en el marco del presente Contrato.   


11. USO DEL NOMBRE O SÍMBOLOS DEL ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACIÓN, 
DEL PNUD O DE LAS NACIONES UNIDAS 


La Institución Beneficiaria no podrá utilizar el nombre, emblema o sello oficial de la Subsecretaría 
de Ciencia, Tecnología e Innovación del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación 
Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires, del PNUD o de Naciones Unidas bajo ninguna 
circunstancia. 


12. NATURALEZA CONFIDENCIAL DE LA DOCUMENTACIÓN Y LA INFORMACIÓN 


12.1. Todos los mapas, dibujos, fotografías, mosaicos, planos, informes, recomendaciones, 
estimaciones, documentos y todo otro tipo de datos recopilados o proporcionados a la Institución 
Beneficiaria en el marco de este Contrato serán tratados como información confidencial y serán 
comunicados o entregados sólo a los funcionarios autorizados del Proyecto PNUD ARG/16/024 al 
finalizar los trabajos realizados en el marco de este Contrato. 


12.2. La Institución Beneficiaria no comunicará bajo ninguna circunstancia a otra persona, gobierno 
o autoridad externa al Proyecto PNUD ARG/16/024 cualquier tipo de información obtenida con 
motivo de su relación con el  Proyecto PNUD ARG/16/024 y que no se haya hecho pública, excepto 
si cuenta con la autorización del Proyecto PNUD ARG/16/024 para ello. La Institución Beneficiaria 
tampoco utilizará dicha información para su beneficio propio bajo ninguna circunstancia. La 
vigencia de las obligaciones establecidas en este Artículo prevalecerá aún después de la cancelación 
del Contrato. 


13. FUERZA MAYOR Y OTROS CAMBIOS EN LAS CONDICIONES 


13.1. En este Artículo, el término “Fuerza mayor” se refiere a actos fortuitos, guerra (declarada o 
no), invasión, revolución, insurrección u otros actos de índole similar o fuerzas que actúen fuera del 
control de las Partes. 


13.2. En caso de ocurrencia de cualquier acto constitutivo de fuerza mayor o tan pronto como se 
pueda después de éste, la Institución Beneficiaria deberá notificar por escrito al Proyecto PNUD 
ARG/16/024 sobre los detalles de dicho evento o las modificaciones en las condiciones por las 
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cuales no podrá, en todo o en parte, cumplir las obligaciones y responsabilidades adquiridas en 
virtud de este Contrato. La Institución Beneficiaria también habrá de notificar al Proyecto PNUD 
ARG/16/024 sobre cualquier otro tipo de cambio en las condiciones o la ocurrencia de cualquier 
tipo de evento que entorpezca o amenace con entorpecer el desarrollo de las actividades 
establecidas en este Contrato. En dicha notificación, la Institución Beneficiaria deberá proponer 
medidas alternativas razonables para continuar con las actividades que no estén afectadas por la 
fuerza mayor. Al recibir la notificación requerida en este Artículo, el Proyecto PNUD ARG/16/024 
tomará las medidas que considere necesarias o adecuadas conforme a las circunstancias, incluyendo 
el otorgamiento de una extensión razonable del plazo en el cual cumplir las obligaciones adquiridas 
en el marco de este Contrato. 


13.3. Si por motivo de la fuerza mayor, la Institución Beneficiaria se viera incapacitado de forma 
permanente de cumplir con las obligaciones y responsabilidad adquiridas en virtud de este Contrato, 
el Proyecto PNUD ARG/16/024 tendrá el derecho a suspender o rescindir este Contrato basándose 
en los términos y condiciones establecidos en el Artículo 14, con la excepción de que el período de 
notificación se reducirá de treinta (30) días a siete (7) días. 


14. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 


14.1. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas del presente Contrato por 
alguna de las partes, faculta a la otra a dar por resuelto el contrato, con excepción de los casos 
originados como consecuencia de lo previsto en el Artículo 13. La resolución operará de pleno 
derecho, previa intimación fehaciente a la otra parte a fin de dar cumplimiento de sus obligaciones 
en el término de DIEZ (10) días. Ello no obsta el derecho de exigir el cumplimiento de las 
obligaciones que se hubieran devengado hasta ese momento y del reclamo de los daños y perjuicios 
correspondientes.  


La parte incumplidora no tendrá derecho a percibir compensación o resarcimiento alguno, ni a 
percibir el precio pactado con posterioridad a la resolución del contrato.  


14.2. Cualquiera de las partes podrá rescindir este Contrato, la totalidad o parte de éste, en cualquier 
momento, previa notificación entregada por escrito con 30 días de antelación a la otra parte. El 
inicio de un procedimiento arbitral, en conformidad con el Artículo 15 “Resolución de 
controversias” no constituye la terminación del Contrato. 


14.3. En caso de cancelación por parte del Proyecto PNUD ARG/16/024 en virtud de este Artículo, 
el Proyecto PNUD ARG/16/024 no adeudará ningún pago a la Institución Beneficiaria excepto los 
correspondientes a los trabajos y servicios prestados satisfactoriamente en conformidad con los 
términos establecidos en este Contrato en forma previa a la notificación de la rescisión. La 
Institución Beneficiaria tomará las medidas inmediatas para terminar los trabajos y servicios de 
manera oportuna y ordenada y para minimizar las pérdidas y otros gastos. 


15. RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 


15.1. Solución amistosa 


Las Partes harán su máximo esfuerzo por solucionar en términos amistosos toda controversia o 
discrepancia que surja en relación con este Contrato o el incumplimiento, cancelación o pérdida de 
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validez de éste. Si las Partes quisieran alcanzar una solución amistosa por medio de un arbitraje, 
éste se llevará a cabo en conformidad con el Reglamento de Arbitraje de la Comisión de las 
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional o conforme a cualquier otro 
procedimiento acordado por las Partes. 


15.2. Arbitraje 


En caso de que surja cualquier tipo de controversia o discrepancia entre las Partes por motivo de o 
relacionado con este Contrato o el incumplimiento, cancelación o pérdida de validez de éste que no 
sea resuelta de manera amistosa conforme al párrafo anterior de esta Sección dentro de sesenta (60) 
días tras la recepción por una de las Partes de la solicitud de la otra Parte de resolver el asunto de 
manera amistosa, dicha controversia o discrepancia podrá ser remitida por cualquiera de las Partes a 
arbitraje conforme a las reglas pertinentes del Reglamento de Arbitraje de la Comisión de las 
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional, incluyendo sus disposiciones en 
conformidad con la ley vigente. El tribunal arbitral no tendrá autoridad para otorgar compensación 
por daños punitivos. La decisión del tribunal arbitral, como resultado del arbitraje, será vinculante 
para las Partes y constituirá la resolución final de la controversia o discrepancia. 


16. PRERROGATIVAS E INMUNIDADES DEL PNUD O DE LAS NACIONES UNIDAS 


Ninguna parte de este Contrato podrá constituir una exención de ninguna de las prerrogativas e 
inmunidades de las Naciones Unidas ni de sus organizaciones subsidiarias. 


17. EXENCIÓN TRIBUTARIA 


Este Contrato está financiado a través  del PNUD, organización subsidiaria de Naciones Unidas. La 
Sección 7 de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas indica, entre 
otras cosas, que las Naciones Unidas y sus organizaciones filiales, están exentas del pago de 
impuestos directos, con la excepción de los cargos por servicios básicos, y del pago de aranceles 
aduaneros o de índole similar por la importación o exportación de artículos para su uso oficial. En 
caso de que la autoridad gubernamental se rehúse a reconocer la exención del pago de impuestos, 
aranceles u otros cargos de la que goza el PNUD, el Proveedor deberá consultar inmediatamente 
con el Proyecto PNUD ARG/16/024 a fin de acordar un procedimiento aceptable para ambas partes. 


Por consiguiente, el Proveedor autoriza al Proyecto PNUD ARG/16/024 a deducir de la factura que 
éste emita todos los montos correspondientes a dichos impuestos, aranceles o cargos, excepto si 
hubiera consultado previamente con el Proyecto PNUD ARG/16/024, y éste, en cada caso haya 
autorizado al Proveedor a pagar dichos impuestos, aranceles o cargos bajo protesta. En este caso, el 
Proveedor deberá presentar al Proyecto PNUD ARG/16/024 evidencia por escrito de que el pago de 
dichos impuestos, aranceles o cargos se ha realizado y autorizado apropiadamente. 


18. CUMPLIMIENTO DE LA LEY 


La Institución Beneficiaria observará todas las leyes, ordenanzas, reglas y reglamentos relacionados 
con el cumplimiento de sus obligaciones, establecidas en este Contrato. 


19. MODIFICACIONES 
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Ningún cambio o modificación a este Contrato, así como ninguna exención de ninguna de sus 
disposiciones, ni otras relaciones contractuales adicionales, serán válidas o exigibles al Proyecto 
PNUD ARG/16/024, excepto si se realiza en la forma de una enmienda firmada por la Institución 
Beneficiaria y el Proyecto PNUD ARG/16/024. 
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ANEXO 3 - ATRIBUCIONES 


 


Contexto de los Servicios 


1. La Institución Beneficiaria, en el desempeño de sus funciones, actuará bajo la 
supervisión de la Dirección Ejecutiva del Proyecto PNUD ARG/16/024. 


2. La Dirección Ejecutiva del Proyecto PNUD ARG/16/024 deberá evaluar y aprobar los 
informes y presupuestos presentados así como toda modificación a los informes que 
proponga la Institución Beneficiaria. Igualmente deberá evaluar y aprobar los Informes 
Mensuales y el Informe Final que presenta la Institución Beneficiaria, los cuales 
permitirán realizar los pagos correspondientes. 


3. A los efectos de la ejecución de este contrato, la Institución Beneficiaria 
...................................................................................................................................., 
autoriza al/la Señor/a ....................................................................., D.N.I./L.E./C.I. 
N°........................................, a presentar los informes en su plazo y con los requisitos 
técnicos apropiados. Al mismo tiempo será responsable de la coordinación de la labor 
que corresponde a la Institución Beneficiaria y el canal de las consultas ante la Dirección 
Ejecutiva del Proyecto PNUD ARG/16/024.  
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		A13 Transformación Digital - Bases y condiciones






 Programa de Apoyo a la Creación de


Centros Locales de Innovación y Cultura


“CLIC”


 


1. Misión  


El  Programa  de Apoyo a la Creación de Centros Locales de Innovación y Cultura (CLIC )


busca  aumentar  las  capacidades  locales  del  territorio  bonaerense  en  Ciencia  y 


 Tecnología  (“CyT”)  para  generar  procesos  de  desarrollo  inclusivo  y sustentable  a  partir 


 de  la  colaboración  entre  actores  y  del  fortalecimiento  del  vínculo entre comunidad y


territorio.     


2. Objetivo   General   


Promover  espacios e instancias  de  encuentro  que,  a  través  de  propuestas  vinculadas  a 


la  ciencia,  la  tecnología y  la  innovación,  contribuyan  a  aumentar  las  capacidades 


 locales en  “CyT”,  a  fortalecer  el  vínculo  entre comunidad y territorio,  y aporten  a  una 


 estrategia   de  desarrollo   local ,  inclusiva  y   sustentable.   


3. Objetivos   Específicos 


a) Apoyar   la   creación   de   proyectos   de   base  tecnológica   que   puedan  fortalecer   y 


 dinamizar   sectores   económicos  y sociales  identificados  como   clave   por  cada 


 municipio .


b) Aumentar   la   cualificación   de   personas   en  edad   económicamente   activa  en   áreas 


 vinculadas   a   las   nuevas   tecnologías   y  a   la   cultura   digital. 


c) Promover   las   vocaciones   científicas   y   tecnológicas  en   los   niños,   niñas   y  jóvenes 


 del   territorio   bonaerense.     







d) Impulsar   actividades   vinculadas   a   la   popularización   de   las   ciencias   y   las  artes. 


4. Destinatarios  


Los  CLIC  están  orientados  a  municipios  de  la  provincia  de  Buenos  Aires que


promuevan el vínculo entre ciencia, tecnología y sociedad, y que  cumplan con  los 


 requisitos   generales   establecidos   en   este  Programa.     


5. Usuarios  


Los  CLIC  serán  un  espacio  abierto  para  actores  del  entramado científico, tecnológico,


educativo y productivo  local   y   para   la  comunidad  en   general.     


En   tal   sentido ,  los   CLIC estarán destinados a:   


● Niñas   y   niños;  


● Estudiantes   de   nivel   secundario;  


● Jóvenes   y   adultos   en   edad   económicamente  activa;  


● Investigadores/as,   tecnólogos/as,   artistas;  


● Turistas .  


El  Programa  propone  que  estos  espacios  sean  habitados  de  manera  participativa  y 


equitativa.  Desde  una  perspectiva  inclusiva  y  de  género,  se  impulsará  el 


involucramiento  de  diferentes  grupos  y  actores  sociales  en  actividades  y  proyectos 


que,  a  través  de  la  incorporación  de  herramientas  de  ciencia  y  tecnología,  contribuyan 


al  desarrollo  local  y,  en  paralelo,  al  fortalecimiento  del  vínculo  ciencia, tecnología,


producción, cultura, comunidad y territorio.  


6. Centros   Locales   de   Innovación   y   Cultura  


Los  CLIC  son  espacios  físicos  que  propician  el  encuentro  y  la  colaboración  de  actores, 


 contribuyen  a fortalecer  las  capacidades  locales en “CyT” y dar a conocer las existentes







 para impulsar la  resolución  de  problemáticas  sociales  y  productivas  de  los  municipios ,


 a  la  vez  que fortalecen  la  cultura  de  la  ciencia  y  la  innovación  en  la  provincia  de  Buenos 


 Aires .  


 El  Programa  contempla el diseño y puesta en marcha del espacio de manera  conjunta 


 con  los  actores  del  territorio, propiciando  una oferta de actividades y un portfolio de


proyectos ajustados a las particularidades de cada municipio. Las actividades así como


las estrategias de implementación serán definidas  a través de  una  mesa  de  trabajo 


 local   y  permanente.      


En  este  sentido,  se  espera  que  cada  CLIC,  en  función  de  las  necesidades  detectadas y 


 de  su  vínculo  con  el  entramado  local,  pueda  operar  y  nuclear  sus  actividades alrededor 


 de   los   siguientes   ejes   complementarios:  


- El  desarrollo  de  proyectos  y/o  soluciones  mediados  por herramientas  de  “CyT”, 


 destinadas  a  resolver  problemáticas  sociales  o productivas  específicas  a  través 


 de   la   articulación   con   el   sistema   científico y tecnológico   local .   


- La  promoción  de  las  vocaciones  científicas  y  el  aumento  de  las capacidades  en 


 “CyT”   en   términos   de   recursos   humanos.    


- La apropiación  social  de  la  ciencia,  a  través  de actividades  de  divulgación  y 


 popularización  como  una  nueva  forma  de acercamiento  a  la  ciencia  y  al 


 patrimonio   cultural   de   la   región.   


Por su parte, los municipios que cuenten con espacios en funcionamiento que


promuevan el vínculo entre ciencia, tecnología y sociedad podrán incorporarse a la Red


CLIC para acceder a los contenidos y beneficios que habilite la SSCTI.


7. Implementación  


La  implementación  de  los  CLIC o la adhesión a la Red CLIC  se  realizará  de  forma


conjunta  con  municipios e  instituciones  del  Sistema  Científico-Tecnológico , con 


 responsabilidades   y  compromisos   diferenciados.  







Se  considera  esencial  el compromiso de las partes, en  la  medida  en  que


complementariamente  pueden abordar de una forma integral las necesidades y  las 


 potencialidades  del  territorio, con el fin de generar y/o promover un canal de conexión


 entre  el  mundo  de  la  ciencia  y  la  producción  del  conocimiento para  darle  vida  al 


 espacio  a  través  de  propuestas  y  proyectos que  dinamicen  el  ecosistema  innovador  y 


 que   contribuyan   a   dar   respuesta   a  demandas  sociales   y   productivas.   


Las modalidades del programa serán:


- Puesta en marcha de un  “CLIC” 


Para los municipios que, en alianza con una institución del Sistema


Científico-Tecnológico (Universidad  de gestión pública  nacional  y/o  provincial  


 y/o un organismo científico tecnológico) con  asiento  en  la  Provincia  de  Buenos 


 Aires, deseen crear un Centro Local de Innovación y Cultura “CLIC”.


Los interesados deberán presentar sus proyectos de creación en el marco de la


convocatoria que se habilite a tal efecto.


Los compromisos asumidos por las partes para la instalación y puesta en


funcionamiento de un CLIC se establecerán en un Convenio de Colaboración


Específico que se celebrará entre todas las partes involucradas en la ejecución


del proyecto.


Los centros que se pongan en funcionamiento en el marco del presente


programa se incorporarán automáticamente a la Red CLIC.


- Incorporación   a   la   Red   CLIC  de   espacios existentes   y   en   funcionamiento


Para los municipios que cuenten con espacios en funcionamiento que


promuevan el vínculo entre ciencia, tecnología y sociedad y deseen


incorporarse a la Red CLIC para acceder a los contenidos y beneficios que


habilite la SSCTI.







Los interesados deberán presentar la solicitud de adhesión ante la SSCTI


mediante el formulario que se habilitará a tal efecto.


8.  Compromisos   de   las   partes  


Para la puesta en marcha de un CLIC, el  Estado  Provincial ,  a  través  de  la Subsecretaría


de Ciencia, Tecnología e Innovación (SSCTI) del Ministerio de Producción, Ciencia e


Innovación Tecnológica, proveerá:   


- Hasta el OCHENTA POR CIENTO (80%) de la inversión inicial en equipamiento


y mobiliario por hasta el importe máximo que se establezca en la convocatoria.


- Hasta el OCHENTA POR CIENTO (80%) del monto equivalente a la producción


y dictado del contenido , en función del cronograma de actividades aprobado,


durante  los  SEIS (6)  meses  posteriores  a  la  puesta en marcha del CLIC,


prorrogable por un período igual, previo acuerdo de partes y sujeto a la


disponibilidad presupuestaria existente. La producción de contenido podrá ser


provista por la/s  Institución/es  del  Sistema  Científico-Tecnológico asociada a la


implementación del proyecto o por una distinta de estas.


- Cartelería y folletería específica.


El   municipio   deberá :   


- Proveer  espacio  físico  adecuado para las actividades que se planea desarrollar y


según   las   características que puedan establecerse en la convocatoria.


- Financiar el monto equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) -como mínimo-


de la inversión inicial en equipamiento y mobiliario .


- Designar, en acuerdo con la SSCTI, un/a coordinador/a del espacio a su cargo.


- Asegurar   la   disponibilidad   y   el   acceso  a   una   red   de   internet   local   segura.     


- Garantizar   el   mantenimiento,   seguridad   y  limpieza   del   espacio   físico.   


- Atender   gastos   corrientes:   electricidad,   calefacción,  internet,   alarma, etc.  


- Responsabilizarse del cuidado y mantenimiento del equipamiento entregado y


la reposición de insumos.







La /s  Institución/es  del  Sistema  Científico-Tecnológico  deberá/n realizar las siguientes


actividades:   


- Confeccionar informes de diagnóstico de relevamientos de demandas


socio-productivas del entramado local.


- Diseñar y dictar contenidos en función de las demandas relevadas.


- Financiar el monto equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) -como mínimo- a


la producción y dictado del contenido , en función del cronograma de


actividades aprobado, durante  los  SEIS (6)  meses  posteriores  a  la  puesta en


marcha del CLIC.


- Asistir en el diseño del cronograma mensual de actividades.


- Confeccionar informes de seguimiento y de resultados de los cursos y talleres


dictados.


- Brindar  asistencia  técnica  a  proyectos  de  base  tecnológica  surgidos  en  el  marco 


del   Programa.   


- Proponer y realizar actividades de divulgación.


Asimismo,  el  Municipio  y las Instituciones  del  Sistema  Científico-Tecnológico , deberán 


 comprometerse   a   garantizar   la   continuidad  del   espacio   una   vez   concluido el proyecto.   


9. Coordinación del CLIC  


Cada  CLIC  deberá  contar  con  un /a  Coordinador /a, quien será contratado/a por el


municipio o la organización de la sociedad civil,  cuyo  rol  será  articular  las  demandas  e 


iniciativas,  garantizando  el  desarrollo  de  las  actividades  de  acuerdo  al  cronograma 


 aprobado.  El /La  Coordinador /a  será  asistido /a  en  sus  responsabilidades  y  en  el 


desarrollo   de   sus   tareas   por    el   personal  de   apoyo   que   designe  el  municipio.  


10. Actividades   a   desarrollarse   en   el   marco  del   CLIC  


- Cursos,  talleres,  eventos,  charlas  de  sensibilización,  alrededor  de  temas vinculados  a 


 las   TIC   y   la   cultura   de   la   innovación. 







- Acompañamiento  al  desarrollo  de  soluciones  de  media/baja  complejidad  para  el 


sector   público,   el   turismo   y   las   industrias  culturales.   


- Apoyo  a  proyectos  de  base  tecnológica,  que  puedan  integrarse  al  entramado 


productivo   local. 


- Muestras  itinerantes,  espectáculos,  exhibiciones  interactivas  y  actividades lúdicas 


 para   diversos   públicos.   


- Muestras  permanentes  CLIC  gestionadas  localmente:  Abierta  a  la  comunidad local  y 


 a   turistas.       


- Otras actividades que se acuerden entre el municipio, la SSCTI y las instituciones del


Sistema Científico-Tecnológico intervinientes.


11. Evaluación   y   Monitoreo 


La  SSCTI  realizará  el  monitoreo  de  las  actividades  que  realizan  los  CLIC. Asimismo,  será 


 responsabilidad  de  la  persona  a  cargo  de  la  coordinación del espacio,  la elaboración  de 


 un  informe  semestral  cuanti-cualitativo  que  dará  cuenta  del  estado  de  situación  del 


 CLIC,   sus   principales  indicadores   de   desempeño,  avances   y   desafíos.     


La SSCTI podrá realizar  visitas  a l  territorio  con  cierta  periodicidad,  de  manera  de 


 trabajar  con  el entramado  local  en  la  identificación  de  desafíos  y  situaciones  que 


 requieran   de   apoyo  para   la   mejora.   


12. Vigencia  


El   Programa   tendrá   una   vigencia   de   TRES  (3)   años a partir de su aprobación.   


13. Dependencia  


El  Programa  funcionará  bajo  la  órbita  de  Dirección  Provincial  de  Política  Científica  y 


Desarrollo  Tecnológico,  dependiente  de  la  Subsecretaría  de  Ciencia,  Tecnología  e 


Innovación.
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BASES Y CONDICIONES


PROGRAMA CENTROS LOCALES DE INNOVACIÓN Y CULTURA


CLIC


El Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de


Buenos Aires (MPCEIT), a través de la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología e


Innovación (SSCTI), crea el Programa de Apoyo a la Creación de Centros Locales de


Innovación y Ciencia -“CLIC”-, para promover la creación de espacios físicos en los que


la ciencia, la tecnología y la innovación puedan converger con los diferentes actores e


intereses del territorio provincial.


1) OBJETIVO


El objetivo de la presente convocatoria es la puesta en marcha de nuevos CLIC o la


incorporación a la Red CLIC de espacios existentes y en funcionamiento, de acuerdo


con lo previsto en el Programa de Apoyo a la Creación de Centros Locales de


Innovación y Cultura.


2) SOLICITANTES


Las solicitudes para la creación de un CLIC deberán ser presentadas por los


municipios de la Provincia de Buenos Aires, en alianza con  una o más  Instituciones  del 


 Sistema  Científico-Tecnológico (Universidad  de gestión pública  nacional  y/o  provincial 


 y/o un organismo científico tecnológico) con   asiento  en   la   Provincia   de   Buenos   Aires.


Las solicitudes para la adhesión a la Red CLIC deberán ser presentadas por los


municipios de la Provincia de Buenos Aires que cuenten con espacios en


funcionamiento que promuevan el vínculo entre ciencia, tecnología y sociedad.


3) PRESENTACIÓN DE PROYECTOS PARA LA CREACIÓN DE UN CLIC







3.1) El Proyecto se presentará a través del Formulario Anexo I, en el que constará:


- Información del espacio físico disponible, incluyendo un plano y fotografías;


- Presupuesto del proyecto de implementación, detallando el equipamiento y


mobiliario requerido;


- Descripción del contexto socioeconómico, objetivos y estrategia municipal, y un


breve diagnóstico territorial, incluyendo la caracterización de los diversos


actores del entramado local y cómo el espacio se articulará con ellos;


- Un plan de sustentabilidad, en el que se explique cómo se garantizará la


continuidad de funcionamiento del espacio, aún después de la finalización del


Proyecto;


- Proyección de resultados esperados;


- Propuesta de actividades a realizar;


- Fundamentos de la alianza con la/s Institución/es  del  Sistema 


 Científico-Tecnológico  elegida/s.


3.2) Elegibilidad de los Proyectos (Selección/Aprobación)


El proceso de evaluación de propuestas se desarrollará en tres etapas:


i) Elegibilidad/Admisibilidad: Se verificará el cumplimiento de los requisitos de


admisión: Actores intervinientes en la presentación del Proyectos, circunscripción al


territorio de la provincia de Buenos Aires, presentación del Formulario


correspondiente y de la documentación solicitada.


ii) Evaluación: Análisis de los formularios presentados, de los cuales serán evaluadas y


puntuadas las siguientes dimensiones:


- Calidad y factibilidad de la propuesta presentada.


- Vinculación con los objetivos locales.


- Impacto económico y social.


- Sostenibilidad del CLIC luego de la finalización del Proyecto.







Se conformará un Comité Evaluador ad hoc que elaborará un dictamen de cada


propuesta admitida.


iii) Verificación: Se realizará a través de una visita al Municipio y de la elaboración


conjunta de un Plan Inicial de Actividades que se adjuntará al Proyecto.


Eventualmente, la SSCTI podrá solicitar los ajustes que considere pertinentes para


poder consensuar una versión final del Proyecto.


4) IMPLEMENTACIÓN


4.1) Etapas del Proyecto


Etapa 1: Proceso de puesta en marcha


- Los Proyectos aprobados en el marco de esta convocatoria serán denominados


de la siguiente forma: CLIC - “Nombre del municipio”.


- Una vez aprobado el Proyecto, se conformará un Equipo Operativo Territorial


(EOT), coordinado por la SSCTI e integrado por un referente de cada una de los


actores intervinientes.


- La SSCTI presentará al EOT un cronograma de reuniones y actividades


asociadas a hitos que deberán cumplirse antes de la inauguración del espacio.


Este cronograma estará integrado por mesas de trabajo presenciales y/o


virtuales y por entrega de informes que eventualmente el equipo operativo


deberá cumplimentar para avanzar en el proceso.


- La SSCTI podrá solicitar los informes y/o evidencias sobre avances en las


diferentes dimensiones del Proyecto, en caso de que el relevamiento no pueda


realizarse in situ. Todo lo solicitado se considerará imprescindible para


corroborar que el EOT esté en condiciones de inaugurar el CLIC.


- Los compromisos asumidos por cada parte para la instalación y puesta en


funcionamiento del CLIC se establecerán en un Convenio de Colaboración


Específico que se celebrará entre todas ellas.







Etapa 2: Funcionamiento del CLIC


El CLIC deberá permanecer abierto al público -como mínimo- CUARENTA (40) horas


por semana, a efectos que tengan lugar los cursos y/o talleres y otras actividades que


allí se desarrollen. Los espacios que se adhieran a la Red CLIC podrán continuar con su


dinámica de funcionamiento habitual.


En ambos casos, deberán contar con un equipo de Gestión del Espacio estará


compuesto por UN (1) coordinador o coordinadora de tiempo completo, cuya


contratación estará a cargo del municipio y por un/a Asistente de Coordinación,


contratado/a por el Municipio o la/s Institución/es  del  Sistema  Científico-Tecnológico 


con asiento en la Provincia que forma parte del proyecto.


La grilla de actividades se compondrá por:


- Propuestas locales, siempre que comulguen con el espíritu del espacio y


que sean previamente aprobadas por el equipo técnico de la SSCTI.


- Actividades itinerantes, diseñadas y propuestas por el equipo técnico de


la SSCTI.


4.2) Actividades a desarrollarse en el marco del CLIC


- Talleres, Eventos, Mesas de Discusión y otras instancias que, mediados por


herramientas de CyT y por una perspectiva de género, propicien la reflexión


sobre: el vínculo de los habitantes con el territorio, el medio ambiente y el


patrimonio histórico y cultural, y contribuyan a promover las vocaciones


científicas y tecnológicas.


- Talleres y actividades que tengan por objetivo el desarrollo de soluciones


tecnológicas que den apoyo al Sector de Turismo y de la Cultura: Desarrollo de


Apps para la promoción del turismo, Apps para la divulgación de


Fiestas/Festivales Regionales,  Plataformas web, etc.


- Actividades permanentes, abiertas a la comunidad local y a turistas. Las


actividades de cada CLIC estarán integradas por propuestas que surjan a partir


del acuerdo entre las partes.







5) CONTRAPARTIDAS Y COMPROMISOS DE LAS PARTES


La implementación de los CLIC se realizará en forma conjunta  con  municipios , e 


 instituciones  del  Sistema  Científico-Tecnológico , con responsabilidades y


compromisos diferenciados.


El Estado Provincial a través de la SSCTI proveerá:


- Hasta el OCHENTA POR CIENTO (80%) de la inversión inicial en equipamiento


y mobiliario. Esta opción sólo será aplicable a la puesta en marcha de un CLIC.


- Hasta el OCHENTA POR CIENTO (80%) del monto equivalente de la


producción y dictado del contenido , en función del cronograma de actividades


aprobado, durante  los  SEIS (6)  meses  posteriores  a  la  puesta en marcha del


CLIC, prorrogable por un período igual, previo acuerdo de partes y sujeto a la


disponibilidad presupuestaria existente. La producción de contenido podrá ser


provista por la/s  institución/es  del  Sistema  Científico-Tecnológico asociada a la


implementación del proyecto o por una distinta de estas.


- Cartelería y folletería específica.


El Municipio deberá proveer:


- Espacio físico de al menos CIEN (100) metros cuadrados según las


características requeridas por la SSCTI.


- El equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) -como mínimo- de la inversión


inicial en equipamiento y mobiliario (sólo aplicable a la puesta en marcha de un


CLIC).


- Contratación de una persona para realizar actividades de coordinación del CLIC.


- Asegurar   la   disponibilidad   y   el   acceso  a   una   red   de   internet   local   segura.     


- Garantizar   el   mantenimiento,   seguridad   y  limpieza   del   espacio   físico.   


- Atender   gastos   corrientes:   electricidad,   calefacción,  internet,   alarma, etc.







- Cuidado y mantenimiento del equipamiento entregado y reposición de


insumos.


La  institución  del   Sistema   Científico-Tecnológico deberá:


- Confeccionar informes de diagnóstico de relevamientos de demandas


socio-productivas del entramado local.


- Diseñar y dictar contenidos en función de las demandas relevadas.


- Financiar el monto equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) -como mínimo-


de la producción y dictado del contenido , en función del cronograma de


actividades aprobado, durante  los  SEIS (6)  meses  posteriores  a  la  puesta en


marcha del CLIC.


- Asistir en el diseño del cronograma mensual de actividades


- Confeccionar informes de seguimiento y de resultados de los cursos y talleres


dictados.


- Brindar  asistencia  técnica  a  proyectos  de  base  tecnológica  surgidos  en  el  marco 


del   Programa.   


- Proponer y realizar actividades de divulgación.


6) FINANCIAMIENTO


Montos máximos


El monto máximo a financiar en concepto de inversión inicial aplicable a equipamiento


y mobiliario será de hasta PESOS UN MILLÓN ($1.000.000).


El monto máximo a financiar para la producción y dictado del contenido de los


primeros SEIS (6) meses será de hasta PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000).


Ambas asignaciones se encuentran sujetas a la disponibilidad presupuestaria


existente al momento de la aprobación de la solicitud.







7) ADHESIÓN A LA RED CLIC


La solicitud de Adhesión a la Red CLIC se realizará mediante la presentación del


Formulario Anexo II, el que deberá acompañarse de la documentación respaldatoria


correspondiente.


8) PLAZOS Y FORMA PARA LA PRESENTACIÓN


7.1.) El plazo para la presentación de Proyectos y solicitudes de Adhesión a la Red CLIC


entrará en vigencia a partir de la publicación de la presente Convocatoria en en el sitio


https://www.gba.gob.ar/ciencia y se desarrollará bajo la modalidad de ventanilla


abierta.


7.2.) Las presentaciones se realizarán exclusivamente a través de los canales que se


indiquen en la publicación mencionada en el punto anterior, debiendo adjuntarse el


formulario (ANEXO I o ANEXO II, según corresponda) y la documentación


respaldatoria correspondiente. Toda la documentación deberá estar firmada por el


Representante Legal de las entidades presentantes.


9) CONSULTAS Y CONTACTOS


Las bases y condiciones podrán ser consultadas en la página web y las cuentas


oficiales del MINISTERIO, en redes sociales o a través de cuentas creadas al efecto, en


el marco de la presente Convocatoria, cuyo acceso y descarga es libre y gratuito. Las


consultas podrán efectuarse a la siguiente casilla de correo electrónico:


.proyectos.cyt@mp.gba.gov.ar



mailto:proyectos.cyt@mp.gba.gov.ar

https://www.gba.gob.ar/ciencia





ANEXO I - FORMULARIO DE ADHESIÓN PARA LA APERTURA DE
NUEVOS ESPACIOS


El siguiente formulario tiene carácter de Declaración Jurada.


1. DEL MUNICIPIO


1.1 Denominación:


1.2 Nombre y apellido del/de la Referente:


1.3 Área Municipal a la que pertenece:


1.4 Domicilio:


1.5 E-mail de contacto:


1.6 Celular:


2. PERFIL SOCIOECONÓMICO DEL MUNICIPIO


2.1 Complete la siguiente tabla con los datos demográficos de su ciudad.


Edad Cant. de habitantes


De 0  a 12


de 13 a 17


de 18 a 25


de 26 a 35


de 36 a 55


56 o más


2.2 Describa el perfil de su Municipio, incluyendo principales actividades económicas y
características socio-productivas. Enumere aquellos que considera son los principales
desafíos del municipio en el mediano y largo plazo, así como también cuáles las
potencialidades y/u oportunidades presentes en el territorio. (max. 750 palabras)







3. DE LA INSTITUCIÓN DEL SISTEMA CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO:


3.1 Denominación:


3.2 Facultad / Dependencia:


3.3 Domicilio:


3.4 Nombre del/de la referente:


3.5 Cargo del/de la referente:


3.6 Principales área de conocimiento intervinientes en el proyecto:


3.7 Áreas y dependencias con las que articulará el proyectos (departamentos /
institutos, otras):


3.8 Antecedentes en la co-Gestión de proyectos afines (actividades en conjunto con el
municipio y/o actividades de popularización científica):


3.9 Posee UVT: SI/NO


4. DEL ESPACIO FÍSICO


4.1 Describa de manera detallada las características del espacio físico en el cual se
pondrá en marcha el CLIC. (Estado general de las instalaciones, ubicación, situación
patrimonial, cantidad de salas, baños, mobiliario, estado de la instalación eléctrica.
Servicios: Posee agua? Luz? Internet? Aire acondicionado?)


4.2 En caso de que el espacio físico no esté aún apto para ser utilizado, el municipio
contará con un plazo de tres (3) meses para su acondicionamiento. Por favor complete
el siguiente cronograma estimativo con las acciones requeridas para tal fin:







Acciones Mes 1 Mes 2 Mes 3
S 1 S 2 S 3 S 4 S 1 S 2 S 3 S 4 S 1 S 2 S 3 S 4


1)                        


2)                        


3)                        


4)                        


5)                        


6)                        


7)                        


8)                        


9)                        


10)                        


5. DEL PROYECTO


5.1 ¿De qué manera cree que la puesta en marcha de un CLIC podrá contribuir con la
resolución de los desafíos mencionados y el aprovechamiento de las potencialidades
identificadas en el apartado 2.2?


A partir de esto, le solicitamos que explique:


5.2 ¿Cuál será el objetivo general del CLIC?


5.3 ¿Cuáles serán los objetivos específicos en los cuales se enmarca el proyecto?


5.4 En consonancia con lo anterior, ¿cuáles serán los grandes temas, ejes de trabajo y
actividades que orientarán la grilla de actividades del CLIC y que buscarán contribuir
con la consecución de los objetivos específicos? Detalle.







5.5 Antes de la apertura y puesta en marcha del CLIC el Ministerio organizará una
reunión con el Municipio, la Institución del Sistema Científico-Tecnológico y otros
actores territoriales, como una forma de propiciar la planificación del proyecto sobre la
base de demandas y necesidades locales relevantes.¿Qué otros actores cree que
deberían participar de la misma? Enumérelos y explique de qué manera se vincularán
con el proyecto.


5.6 Describa el/los curso(s) / contenidos de formación y/o actividades de
popularización científica que ofrecerá la Institución del Sistema Científico-Tecnológico,
a partir de los grandes temas antes definidos.


Curso /
Actividad


Descripción
Contenidos


mínimos
Cantidad


de hs.
Valor


Estimado ($)
Público


Objetivo
Institución


Responsable







Total


*Es importante aclarar que el Ministerio financiará hasta el 80% del valor total de
esta grilla, debiendo la Institución del Sistema Científico-Tecnológico absorber el 20%
del valor, en concepto de contrapartida.


5.7 Considerando que el financiamiento del MPCeIT se limitará al tiempo que dure el
proyecto, explique qué acciones y estrategias llevará a cabo el Municipio para
garantizar la sostenibilidad del CLIC en el largo plazo.


6. EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO


Detalle el equipamiento y el mobiliario necesario para llevar adelante las actividades
programadas. Tenga en cuenta que de este listado preliminar, el Programa financiará
hasta el 80% del monto total de la inversión (equipamiento + mobiliario), por lo tanto
el 20% restante deberá ser aportados por el municipio en concepto de contrapartida
(monetaria o en especie).


6.1 EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO


Especificar cantidad necesaria; tipo de equipo; descripción (incluyendo marca y
modelo), curso en el que se utilizará, valor unitario estimado. Además, deberá marcar
con una cruz “aporta muni” o “aporta CLIC”, según corresponda en cada caso.


CANT
ITEM
(Equipamiento
o Mobiliario)


DESCRIPCIÓN VALOR
ESTIMADO ($)


Tipo de aporte
(monetario o
especie)


APORTA
MUNI.


APORTA
CLIC


Total







7. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES


Actividades
(Indicar con
qué objetivo
específico se
corresponde)


Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6







ANEXO II - FORMULARIO DE ADHESIÓN A LA RED CLIC PARA
INICIATIVAS EXISTENTES


El siguiente formulario tiene carácter de Declaración Jurada.


1. DEL MUNICIPIO


1.1 Denominación:


1.2 Nombre y apellido del/de la Referente:


1.3 Área Municipal a la que pertenece:


1.4 Domicilio:


1.5 E-mail de contacto:


1.6 Celular:


2. DEL ESPACIO A REGISTRAR


2.1 Denominación:


2.2 Dependencia institucional o razón social:


2.3 Acto administrativo de creación:


2.4 Nombre y apellido del/de la referente del espacio:


2.5 Domicilio:


2.6 E-mail de contacto:


2.7 Celular:


3. DE LAS ACTIVIDADES DEL ESPACIO Y SU ARTICULACIÓN CON LA RED CLIC:


3.1  Detalle la misión y objetivos del espacio a registrar







3.2 Detalle cómo se enmarcan las actividades realizadas en el espacio dentro de las
políticas y objetivos estratégicos del municipio.


3.3 Detalle los principales proyectos y actividades realizadas en los últimos 24 meses
en el espacio


Curso /
Actividad


Descripción
Cantidad de


hs semanales.
Público


Objetivo


Origen del
Financiamiento


(Público y/o
Privado). Detalle
la/s Instituciones
y/o Organismos


Involucrados


Fecha de Inicio y
finalización


Total


3.4 ¿Cómo cree que se complementarán las actividades enunciadas en 3.2 con las
propuestas y objetivos definidos por el Programa CLIC?
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ACUERDO ENTRE EL PROYECTO PNUD ARG/16/024, LA MUNICIPALIDAD DE -
------ Y LA UNIVERSIDAD -----------  


 


Entre la SUBSECRETARÍA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, en el marco del PROYECTO DEL PROGRAMA DE 
LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO (PNUD) ARG/16/024 (en adelante, 
el Proyecto)), a través, representado en este acto por el Señor Subsecretario Lic. Federico Matías 
Agüero, DNI 25.984.082, en su carácter de Director del Proyecto, con domicilio en Calle 54 N° 358, 
La Plata, provincia de Buenos Aires, por una parte; la MUNICIPALIDAD DE -----------------, 
representada por -------------------, DNI --------, en su carácter de --------------, con domicilio en ------------
------, provincia de Buenos Aires, en adelante “la Municipalidad”, y la ------------------------------------
--, representada por -------------------, DNI -----------, en su carácter de ------, con domicilio en -------------
--------, provincia de Buenos Aires, en adelante “Universidad”, por la otra, denominándose en forma 
conjunta como “las Partes”, convienen en celebrar el presente  Acuerdo, el que quedará sujeto a las 
siguientes cláusulas:  


PRIMERA. Objeto: El presente Acuerdo tiene por objeto articular acciones conjuntas de 
coordinación y asistencia recíproca para aumentar las capacidades locales en ciencia y tecnología, y 
fortalecer el vínculo comunidad/territorio, fijando una estrategia de desarrollo local, inclusiva y 
sustentable. En virtud de ello, las Partes se comprometen a contribuir al funcionamiento del “Centro 
Local de Innovación y Cultura (CLIC) --------------”, que funciona como un espacio de encuentro 
para el desarrollo de cursos, talleres, eventos, charlas de sensibilización, alrededor de temas vinculados 
a las TICs y la cultura de la innovación.  


SEGUNDA. Compromisos de la Municipalidad: En virtud de lo acordado en la Cláusula 
Primera, la Municipalidad proporcionará de forma gratuita el espacio físico ubicado en ----------------
------------------, donde funciona el “CLIC --------”. La Municipalidad manifiesta que dicho espacio 
cuenta con la disponibilidad y el acceso a una red de internet local segura, y garantiza el 
mantenimiento, la seguridad y limpieza del mismo.  


TERCERA. Compromisos de la Universidad: A su vez, la Universidad se compromete, de 
conformidad con lo fijado en el ANEXO I del presente, a contribuir al funcionamiento del “CLIC 
-------” a través de las siguientes acciones:  


a) Confeccionar informes de diagnóstico de relevamientos de demandas socio-productivas del 
entramado local.  


b) Diseñar y dictar contenidos en función de las demandas relevadas en el espacio 
proporcionado por la Municipalidad. 







c) Financiar el monto equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) -como mínimo- de la 
producción y dictado del contenido antes mencionado, durante los SEIS (6) meses 
posteriores a la suscripción del presente. 


d) Asistir en el diseño del cronograma mensual de actividades. 
e) Confeccionar informes de seguimiento y de resultados de los cursos y talleres dictados. 
f) Brindar asistencia técnica a proyectos de base tecnológica surgidos en el marco de este 


Acuerdo. 
g) Proponer y realizar actividades de divulgación. 


CUARTA. Compromisos del Proyecto: Por su parte, el Proyecto financiará el contenido de las 
actividades que se dicten en el espacio por el período de SEIS (6) meses. El monto total que se 
financiará no podrá superar la suma de PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000).  


QUINTA. Pago: A efectos de que se haga efectivo el pago, la Universidad deberá presentar ante el 
Proyecto un informe certificado por la Municipalidad, mediante el cual se acredite la prestación de 
los servicios, y la correspondiente factura.  


SEXTA. Recursos humanos: Las personas que las Partes empleen o contraten para brindar las 
actividades y tareas acordadas tendrán relación laboral y/o dependencia con aquella que las contrató, 
siendo exclusiva y única responsabilidad de dicha Parte.   


SÉPTIMA. Contratación de terceros: Las Partes podrán contratar servicios de terceros para 
realizar las actividades específicas a su cargo, sin que ello implique relación laboral o contraprestación 
alguna entre dichos terceros y las otras partes signatarias. 


OCTAVA. Funcionamiento del espacio: El espacio mencionado en la Cláusula Segunda deberá 
contar con un equipo de Gestión del Espacio que estará compuesto por UN (1) coordinador o 
coordinadora y por un/a asistente de coordinación, a designar por el Municipio y/o la Universidad, 
previo acuerdo con el Proyecto.   


NOVENA. Comunicación de actividades: Las Partes comunicarán los cursos y/o talleres y demás 
actividades que se realicen en el espacio mediante sus canales habituales de comunicación (páginas 
web, redes sociales, etc.), siguiendo el formato definido por el Proyecto. 


DÉCIMA. Evaluación y Monitoreo: El Proyecto, a través de la Subsecretaría de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, realizará el monitoreo de las actividades que se realicen en el marco del 
presente Acuerdo. Asimismo, será responsabilidad de la persona a cargo de la coordinación del 
espacio, la elaboración de un informe semestral cuanti-cualitativo que dará cuenta del estado de 
situación del espacio, sus principales indicadores de desempeño, avances y desafíos. 


La Subsecretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación podrá realizar visitas al territorio con cierta 
periodicidad, de manera de trabajar con el entramado local en la identificación de desafíos y 
situaciones que requieran de apoyo para la mejora.  







DÉCIMO PRIMERA. Vigencia: El presente Acuerdo tendrá una vigencia de SEIS (6) meses a 
partir de su suscripción, prorrogable por un período igual previo acuerdo de Partes. Sin perjuicio de 
ello, cualquiera de las Partes podrá denunciar el presente Acuerdo debiendo a tales fines notificar su 
decisión a las otras partes con una antelación mínima de TREINTA (30) días. 


DÉCIMO SEGUNDA. Marco de referencia: El presente instrumento está sujeto a lo establecido 
en el Acuerdo suscripto entre el Gobierno de la República Argentina y el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, aprobado por Ley N° 23.396 y al Documento del Proyecto ARG/16/024, 
con exclusión de toda otra normativa. 


DÉCIMO TERCERA. Rescisión: Las Partes acuerdan que el incumplimiento total y/o parcial de 
las obligaciones asumidas por una de las partes facultará a las otras a dejar sin efecto el presente 
Acuerdo, previa notificación fehaciente a la contraria, con una antelación no menor a TREINTA 
(30) días, sin que ello le dé derecho a la parte incumplidora de reclamar indemnización de ningún 
tipo. La rescisión no podrá afectar programas concertados y/o que se encuentren en proceso de 
ejecución, en los que participen terceros ajenos a las partes signatarias. 


DÉCIMO CUARTA. Domicilios: Las Partes constituyen domicilio en los mencionados en el 
encabezado del presente Acuerdo, donde serán válidas todas las notificaciones que pudieran resultar 
como consecuencia del presente.  


DÉCIMO QUINTA. Marco de referencia: Este Acuerdo se celebra con la Subsecretaría de 
Ciencia, Tecnología e Innovación del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica 
de la Provincia de Buenos Aires en el marco del Proyecto ARG/16/024, por lo cual estará sujeto a lo 
establecido en Acuerdo suscripto entre el Gobierno de la República Argentina y el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, aprobado por Ley N° 23.396 y al Documento del Proyecto 
ARG/16/024, con exclusión de toda otra normativa.  


DÉCIMO SEXTA. Resolución de conflictos: Para el caso de que surgieran controversias entre las 
Partes, y siempre que ellas no fueren resueltas mediante negociación, la parte agraviada podrá solicitar 
la iniciación de un proceso de arbitraje. Para ello, ambas partes y el árbitro se someterán al siguiente 
procedimiento: 


1. Las partes, de común acuerdo, designarán al árbitro; en caso de no existir acuerdo, 
cualesquiera de ellas podrá solicitar al Representante Residente del PNUD en la República 
Argentina que designe el árbitro; esta designación será inapelable. 


2. El procedimiento de arbitraje será fijado por el árbitro, en consulta con las partes, y su costo 
será asumido por quien resultare vencida o en la proporción que dispusiere el árbitro, por 
decisión inapelable de éste. 


3. El fallo arbitral deberá ser fundado, en primer término, en las disposiciones del presente 
Contrato, en las Condiciones Generales para todos los contratos del Programa de las 







Naciones Unidas para el Desarrollo y en el instrumento de Atribuciones, y contemplar las 
posiciones de cada una de las partes, como así también los elementos de prueba aportados. 


4. El laudo arbitral será definitivo y de cumplimiento obligatorio y su ejecución podrá 
solicitarse al Tribunal de la Jurisdicción Competente. 


5. Las partes podrán solicitar el arbitraje durante la ejecución o en un plazo de hasta seis (6) 
meses, contados a partir de la finalización de la ejecución del Contrato; pasado ese lapso se 
dará por vencido el plazo de prescripción y caducos todos los derechos emergentes del 
Contrato. 


6. En todos los aspectos no contemplados en la presente cláusula, el arbitraje se regirá por el 
“Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI” (Comisión de las Naciones Unidas para el 
Derecho Mercantil Internacional) aprobado por Resolución N° 31/98 de la Asamblea 
General del 15 de Diciembre de 1976. 


 


En prueba de conformidad, se suscriben TRES (3) ejemplares, de un mismo tenor y a un solo efecto, 
en la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires, a los ___ del mes de _____ de 2021.  


 
 







ANEXO I  
CONTRATO DE SERVICIOS 


 
 


Monto del contrato: --------- 
  


Subsecretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación del Ministerio de Producción, 
Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires en el marco del 


Proyecto ARG/16/024 del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 


CONTRATO ENTRE: 
 
PROYECTO Nº ARG/16/024 (en adelante, el Proyecto) y UNIVERSIDAD ------- (en adelante, 
la Universidad).  
  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Los abajo firmantes, representantes autorizados de las Partes, aceptan por la presente los siguientes 
términos y condiciones y todos los documentos adjuntos que se indican en las Condiciones 
Particulares. 
 
 
FIRMA FIRMA: 
 
NOMBRE: NOMBRE: 
 
TÍTULO: Director Nacional del Proyecto TÍTULO: 
 
FECHA: FECHA: 
 
 
 
FIRMA FIRMA: 
 
NOMBRE: NOMBRE: 
 
TÍTULO:  TÍTULO: 
 
FECHA: FECHA: 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Fecha de comienzo: ----------- 
  
Fecha de terminación: ----------------- 
 
 
 
 
 
 







 
CONDICIONES PARTICULARES 


 


Cláusula Primera - Marco de Referencia 


Este Contrato se celebra con la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación del Ministerio 
de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires en el marco del 
Proyecto ARG/16/024, por lo cual estará sujeto a lo establecido en Acuerdo suscripto entre el 
Gobierno de la República Argentina y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 
aprobado por Ley N° 23.396 y al Documento del Proyecto ARG/16/024, con exclusión de toda 
otra normativa.  


El presente Contrato integra el ACUERDO suscripto entre el Proyecto, la Municipalidad de -----
------- y la Universidad, que tiene por objeto articular acciones conjuntas a fin de contribuir al 
funcionamiento del “Centro Local de Innovación y Cultura (CLIC) ------------”. 


 


Cláusula Segunda - Contrato de Servicios 


La presente contratación se realiza con la conformidad de la Universidad respecto del ANEXO A 
que forma parte integrante de este Contrato para todos los efectos legales. Dicho anexo incluye 
los procedimientos operativos de la contratación y su forma de pago.  


 


Cláusula Tercera - Ejecución y Pago de los Servicios 


La ejecución de los Servicios deberá ceñirse a lo establecido en el ANEXO A, cumpliendo con 
todas las condiciones establecidas en él; asimismo, deberá dar cumplimiento a los procedimientos 
administrativos y operativos establecidos o que establezca el Proyecto y a las especificaciones 
técnicas contenidas en la propuesta respectiva. A partir de la fecha del presente Contrato, la 
Universidad se obliga a cumplir con el plan de trabajo allí fijado.   


 


Cláusula Cuarta - Información de Avance 


La Universidad se compromete a mantener informado al Proyecto del avance de los servicios 
objeto del presente, y deberán sujetarse a las instrucciones que el Proyecto les imparta para el mejor 
logro de los objetivos propuestos. 
 


Cláusula Quinta - Subcontratación 


La Universidad podrá contratar servicios de terceros para realizar las actividades específicas a su 
cargo, sin que ello implique relación laboral o contraprestación alguna entre dichos terceros y el 
Proyecto. En este caso, deberá notificar al Proyecto informando los datos del tercero 
subcontratado.  


 


Cláusula Sexta - Comunicaciones 


Todos los trámites y presentaciones referidos al presente contrato, deberán dirigirse a nombre de 
la Dirección Ejecutiva/Coordinación del Proyecto PNUD ARG/16/024. 


 


Cláusula Séptima - Resolución de Conflictos 







Para el caso de que surgieran controversias entre las partes de este Contrato, y siempre que ellas 
no fueren resueltas mediante negociación, la parte agraviada podrá solicitar la iniciación de un 
proceso de arbitraje. Para ello, ambas partes y el árbitro se someterán al siguiente procedimiento: 


1. Las partes, de común acuerdo, designarán al árbitro; en caso de no existir acuerdo, 
cualesquiera de ellas podrá solicitar al Representante Residente del PNUD en la República 
Argentina que designe el árbitro; esta designación será inapelable. 


2. El procedimiento de arbitraje será fijado por el árbitro, en consulta con las partes, y su costo 
será asumido por quien resultare vencida o en la proporción que dispusiere el árbitro, por 
decisión inapelable de éste. 


3. El fallo arbitral deberá ser fundado, en primer término, en las disposiciones del presente 
Contrato, en las Condiciones Generales para todos los contratos del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo y en el instrumento de Atribuciones, y contemplar las posiciones de 
cada una de las partes, como así también los elementos de prueba aportados. 


4. El laudo arbitral será definitivo y de cumplimiento obligatorio y su ejecución podrá solicitarse 
al Tribunal de la Jurisdicción Competente. 


5. Las partes podrán solicitar el arbitraje durante la ejecución o en un plazo de hasta seis (6) 
meses, contados a partir de la finalización de la ejecución del Contrato; pasado ese lapso se 
dará por vencido el plazo de prescripción y caducos todos los derechos emergentes del 
Contrato. 


6. En todos los aspectos no contemplados en la presente cláusula, el arbitraje se regirá por el 
“Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI” (Comisión de las Naciones Unidas para el 
Derecho Mercantil Internacional) aprobado por Resolución N° 31/98 de la Asamblea General 
del 15 de Diciembre de 1976. 


 


Cláusula Octava - Rescisión por la Universidad 


La Universidad notificará sin tardanza por escrito al Proyecto de cualquier situación o hecho que 
escapare a su control razonable, incluidas causas de fuerza mayor y que, a su juicio, le imposibilitare 
dar cumplimiento en forma parcial o total a las obligaciones contraídas en virtud del presente 
Contrato y que no pudiere superar mediante el uso de la debida diligencia. Se debe entender por 
Fuerza Mayor todo hecho, acción o situación que no ha podido preverse, o que previsto, no ha 
podido evitarse; con los alcances y efectos previstos en el artículo 1730, sus concordantes y 
correlativos del Código Civil y Comercial Argentino. Cuando el Proyecto reconociere por escrito 
la existencia de esa situación o hecho, o cuando no respondiere a dicha notificación dentro de los 
14 (catorce) días de recibirla, la Universidad quedará, a partir de entonces, relevada de toda 
responsabilidad por el incumplimiento de dichas obligaciones y podrá en consecuencia rescindir 
el presente Contrato dando notificación por escrito. 







ANEXO A  


 


PRESUPUESTO/CRONOGRAMA/PLAN DE TRABAJO 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







ANEXO B 


TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES 


 


1. SITUACIÓN LEGAL 


La Universidad deberá contar con la situación legal de prestador independiente del  Proyecto PNUD 
ARG/16/024. Bajo ninguna circunstancia será el personal de la Universidad o sus subcontratados 
considerados como empleados o funcionarios de la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación 
del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires ni del 
Proyecto PNUD ARG/16/024. 


2. ORIGEN DE LAS INSTRUCCIONES 


La Universidad no pedirá ni aceptará instrucciones de ninguna autoridad externa al Proyecto PNUD 
ARG/16/024 en relación con la prestación de los servicios estipulados en este Contrato. La Universidad 
se abstendrá de toda acción que pueda afectar de manera negativa al Proyecto PNUD ARG/16/024 y 
cumplirá sus obligaciones con plena atención a los intereses del Proyecto PNUD ARG/16/024. 


3. RESPONSABILIDAD DE LA UNIVERSIDAD ANTE SUS EMPLEADOS 


La Universidad será responsable de la competencia técnica y profesional de sus empleados y seleccionará, 
para la prestación de servicios estipulados en este Contrato, a individuos confiables capaces de 
implementar los servicios de este Contrato de manera efectiva, con respeto a las costumbres locales y a 
una conducta moral y ética. 


4. TRANSFERENCIAS 


La Universidad no podrá, excepto previa autorización por escrito del Proyecto PNUD ARG/16/024, 
ceder, transferir, comprometer o disponer de cualquier otra manera de este Contrato, o parte de él, o de 
sus derechos u obligaciones establecidos en este Contrato. 


5. SUBCONTRATACIÓN 


La aprobación de la subcontratación de la Cláusula Quinta de las Condiciones Particulares no exime a la 
Universidad de las obligaciones establecidas en este Contrato. Los términos de los subcontratos deberán 
someterse y ajustarse a las disposiciones de este Contrato. 


6. PROHIBICIÓN DE BENEFICIAR A FUNCIONARIOS 


La Universidad declara que ningún funcionario de la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación 
del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires ni del 
Proyecto PNUD ARG/16/024 ha recibido o se le ofrecerá beneficio alguno, directo o indirecto, por 
motivo de la adjudicación de este Contrato. La Universidad concuerda con que el incumplimiento de esta 
disposición contraviene una condición básica del Contrato. 


7. INDEMNIZACIÓN 


La Universidad indemnizará, eximirá de responsabilidad y defenderá, por cuenta propia, al Proyecto 
PNUD ARG/16/024, sus funcionarios, agentes, servidores y empleados de toda reclamación, querella, 
demanda y responsabilidad de cualquier naturaleza o índole, incluyendo las costas y gastos que de ellas 
deriven, y que surjan por motivo de un acto u omisión de la Universidad o sus empleados, funcionarios, 
agentes o subcontratistas, en virtud de este Contrato. Esta disposición se extenderá, entre otros, a las 
reclamaciones y la responsabilidad en casos de compensaciones a trabajadores, responsabilidad por 
productos y por el uso de dispositivos e inventos patentados, material protegido por derechos de autor 
u otra propiedad intelectual por parte de la Universidad, sus empleados, funcionarios, agentes, servidores 
o subcontratistas. La vigencia de las obligaciones establecidas en este Artículo prevalecerá aún después 
de la terminación del Contrato. 







8. SEGUROS Y RESPONSABILIDAD ANTE TERCEROS 


8.1. La Universidad obtendrá y mantendrá una póliza de seguro contra todo riesgo con cobertura de su 
propiedad y de todos los equipos que utilice en la ejecución de este Contrato. 


8.2. La Universidad obtendrá y mantendrá todas las pólizas pertinentes para la compensación de 
trabajadores, o su equivalente, con cobertura para sus empleados que presenten una reclamación en caso 
de lesiones personales o muerte en el ejercicio de sus funciones relativas a este Contrato. 


8.3. La Universidad también obtendrá y mantendrá una póliza por responsabilidad civil, por un monto 
correspondiente a una tercera parte de las posibles reclamaciones por lesiones personales o muerte, o 
pérdida y daño a la propiedad, que surgiesen con motivo de o en relación con la prestación de los servicios 
establecidos en este Contrato, o en la operación de vehículos, naves, aeronaves u otros equipos de los 
cuales la Universidad o sus agentes, servidores, empleados o subcontratistas son propietarios o usuarios 
en régimen de alquiler y que los utilicen en la prestación de los servicios establecidos en este Contrato. 


8.4. Con excepción de la póliza de seguro para la compensación de trabajadores, todas las pólizas 
mencionadas en este Artículo deberán indicar lo siguiente: 


(i) Asegurado adicional: nombre del Proyecto PNUD ARG/16/024; 


(ii) Incluir una exención de la subrogación de los derechos de la Universidad al asegurador del 
Proyecto PNUD ARG/16/024; 


(iii) Disponer que el Proyecto PNUD ARG/16/024 reciba una notificación de parte del 
asegurador con treinta (30) días de anticipación en caso de cualquier tipo de cancelación o 
cambio en la cobertura. 


8.5. La Universidad deberá proporcionar al Proyecto PNUD ARG/16/024 pruebas satisfactorias de 
que cuenta con las pólizas requeridas en este Artículo, si éste así lo solicita. 


9. GRAVÁMENES 


La Universidad no ocasionará ni permitirá que ningún tipo de gravamen quede registrado o permanezca 
registrado en ninguna oficina pública o en el Proyecto PNUD ARG/16/024 en relación con dineros 
adeudados o cuyo plazo de pago esté próximo a expirar por trabajos realizados o por materiales 
adquiridos en la ejecución de este Contrato o por cualquier motivo o razón por la cual se presente una 
reclamación o demanda contra la Universidad. 


10. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD 


La Universidad será la titular de todos los derechos de propiedad intelectual y de otros derechos 
propietarios, incluyendo pero sin limitarse a, patentes, derechos de autor y marcas registradas, 
relacionadas con productos, documentos o modificaciones de éstos, que se produzcan, preparen o 
recopilen como consecuencia de o en el desarrollo de la ejecución de este Contrato. 


En caso de que se publiquen documentos relacionados con la ejecución del proyecto, deberá constar el 
hecho de que el trabajo se origina en el marco del presente Contrato.   


11. USO DEL NOMBRE O SÍMBOLOS DEL ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACIÓN, 
DEL PNUD O DE LAS NACIONES UNIDAS 


La Universidad no podrá utilizar el nombre, emblema o sello oficial de la Subsecretaría de Ciencia, 
Tecnología e Innovación del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia 
de Buenos Aires, del PNUD o de Naciones Unidas bajo ninguna circunstancia. 


12. NATURALEZA CONFIDENCIAL DE LA DOCUMENTACIÓN Y LA INFORMACIÓN 


12.1. Todos los mapas, dibujos, fotografías, mosaicos, planos, informes, recomendaciones, estimaciones, 
documentos y todo otro tipo de datos recopilados o proporcionados a la Universidad en el marco de este 
Contrato serán tratados como información confidencial y serán comunicados o entregados sólo a los 







funcionarios autorizados del Proyecto PNUD ARG/16/024 al finalizar los trabajos realizados en el 
marco de este Contrato. 


12.2. La Universidad no comunicará bajo ninguna circunstancia a otra persona, gobierno o autoridad 
externa al Proyecto PNUD ARG/16/024 cualquier tipo de información obtenida con motivo de su 
relación con el  Proyecto PNUD ARG/16/024 y que no se haya hecho pública, excepto si cuenta con la 
autorización del Proyecto PNUD ARG/16/024 para ello. La Universidad tampoco utilizará dicha 
información para su beneficio propio bajo ninguna circunstancia. La vigencia de las obligaciones 
establecidas en este Artículo prevalecerá aún después de la cancelación del Contrato. 


13. FUERZA MAYOR Y OTROS CAMBIOS EN LAS CONDICIONES 


13.1. En este Artículo, el término “Fuerza mayor” se refiere a actos fortuitos, guerra (declarada o no), 
invasión, revolución, insurrección u otros actos de índole similar o fuerzas que actúen fuera del control 
de las Partes. 


13.2. En caso de ocurrencia de cualquier acto constitutivo de fuerza mayor o tan pronto como se pueda 
después de éste, la Universidad deberá notificar por escrito al Proyecto PNUD ARG/16/024 sobre los 
detalles de dicho evento o las modificaciones en las condiciones por las cuales no podrá, en todo o en 
parte, cumplir las obligaciones y responsabilidades adquiridas en virtud de este Contrato. La Universidad 
también habrá de notificar al Proyecto PNUD ARG/16/024 sobre cualquier otro tipo de cambio en las 
condiciones o la ocurrencia de cualquier tipo de evento que entorpezca o amenace con entorpecer el 
desarrollo de las actividades establecidas en este Contrato. En dicha notificación, la Universidad deberá 
proponer medidas alternativas razonables para continuar con las actividades que no estén afectadas por 
la fuerza mayor. Al recibir la notificación requerida en este Artículo, el Proyecto PNUD ARG/16/024 
tomará las medidas que considere necesarias o adecuadas conforme a las circunstancias, incluyendo el 
otorgamiento de una extensión razonable del plazo en el cual cumplir las obligaciones adquiridas en el 
marco de este Contrato. 


13.3. Si por motivo de la fuerza mayor, la Universidad se viera incapacitada de forma permanente de 
cumplir con las obligaciones y responsabilidad adquiridas en virtud de este Contrato, el Proyecto PNUD 
ARG/16/024 tendrá el derecho a suspender o rescindir este Contrato basándose en los términos y 
condiciones establecidos en el Artículo 14, con la excepción de que el período de notificación se reducirá 
de treinta (30) días a siete (7) días. 


14. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 


14.1. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas del presente Contrato por alguna de 
las partes, faculta a la otra a dar por resuelto el contrato, con excepción de los casos originados como 
consecuencia de lo previsto en el Artículo 13. La resolución operará de pleno derecho, previa intimación 
fehaciente a la otra parte a fin de dar cumplimiento de sus obligaciones en el término de DIEZ (10) días. 
Ello no obsta el derecho de exigir el cumplimiento de las obligaciones que se hubieran devengado hasta 
ese momento y del reclamo de los daños y perjuicios correspondientes.  


La parte incumplidora no tendrá derecho a percibir compensación o resarcimiento alguno, ni a percibir 
el precio pactado con posterioridad a la resolución del contrato.  


14.2. Cualquiera de las partes podrá rescindir este Contrato, la totalidad o parte de éste, en cualquier 
momento, previa notificación entregada por escrito con 30 días de antelación a la otra parte. El inicio de 
un procedimiento arbitral, en conformidad con el Artículo 15 “Resolución de controversias” no 
constituye la terminación del Contrato. 


14.3. En caso de cancelación por parte del Proyecto PNUD ARG/16/024 en virtud de este Artículo, el 
Proyecto PNUD ARG/16/024 no adeudará ningún pago a la Universidad excepto los correspondientes 
a los trabajos y servicios prestados satisfactoriamente en conformidad con los términos establecidos en 
este Contrato en forma previa a la notificación de la rescisión. La Universidad tomará las medidas 







inmediatas para terminar los trabajos y servicios de manera oportuna y ordenada y para minimizar las 
pérdidas y otros gastos. 


15. RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 


15.1. Solución amistosa 


Las Partes harán su máximo esfuerzo por solucionar en términos amistosos toda controversia o 
discrepancia que surja en relación con este Contrato o el incumplimiento, cancelación o pérdida de validez 
de éste. Si las Partes quisieran alcanzar una solución amistosa por medio de un arbitraje, éste se llevará a 
cabo en conformidad con el Reglamento de Arbitraje de la Comisión de las Naciones Unidas para el 
Derecho Mercantil Internacional o conforme a cualquier otro procedimiento acordado por las Partes. 


15.2. Arbitraje 


En caso de que surja cualquier tipo de controversia o discrepancia entre las Partes por motivo de o 
relacionado con este Contrato o el incumplimiento, cancelación o pérdida de validez de éste que no sea 
resuelta de manera amistosa conforme al párrafo anterior de esta Sección dentro de sesenta (60) días tras 
la recepción por una de las Partes de la solicitud de la otra Parte de resolver el asunto de manera amistosa, 
dicha controversia o discrepancia podrá ser remitida por cualquiera de las Partes a arbitraje conforme a 
las reglas pertinentes del Reglamento de Arbitraje de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho 
Mercantil Internacional, incluyendo sus disposiciones en conformidad con la ley vigente. El tribunal 
arbitral no tendrá autoridad para otorgar compensación por daños punitivos. La decisión del tribunal 
arbitral, como resultado del arbitraje, será vinculante para las Partes y constituirá la resolución final de la 
controversia o discrepancia. 


16. PRERROGATIVAS E INMUNIDADES DEL PNUD O DE LAS NACIONES UNIDAS 


Ninguna parte de este Contrato podrá constituir una exención de ninguna de las prerrogativas e 
inmunidades de las Naciones Unidas ni de sus organizaciones subsidiarias. 


17. EXENCIÓN TRIBUTARIA 


Este Contrato está financiado a través  del PNUD, organización subsidiaria de Naciones Unidas. La 
Sección 7 de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas indica, entre otras 
cosas, que las Naciones Unidas y sus organizaciones filiales, están exentas del pago de impuestos directos, 
con la excepción de los cargos por servicios básicos, y del pago de aranceles aduaneros o de índole similar 
por la importación o exportación de artículos para su uso oficial. En caso de que la autoridad 
gubernamental se rehúse a reconocer la exención del pago de impuestos, aranceles u otros cargos de la 
que goza el PNUD, la Universidad deberá consultar inmediatamente con el Proyecto PNUD 
ARG/16/024 a fin de acordar un procedimiento aceptable para ambas partes. 


Por consiguiente, la Universidad autoriza al Proyecto PNUD ARG/16/024 a deducir de la factura que 
éste emita todos los montos correspondientes a dichos impuestos, aranceles o cargos, excepto si hubiera 
consultado previamente con el Proyecto PNUD ARG/16/024, y éste, en cada caso haya autorizado a la 
Universidad a pagar dichos impuestos, aranceles o cargos bajo protesta. En este caso, la Universidad 
deberá presentar al Proyecto PNUD ARG/16/024 evidencia por escrito de que el pago de dichos 
impuestos, aranceles o cargos se ha realizado y autorizado apropiadamente. 


18. CUMPLIMIENTO DE LA LEY 


La Universidad observará todas las leyes, ordenanzas, reglas y reglamentos relacionados con el 
cumplimiento de sus obligaciones, establecidas en este Contrato. 


19. MODIFICACIONES 


Ningún cambio o modificación a este Contrato, así como ninguna exención de ninguna de sus 
disposiciones, ni otras relaciones contractuales adicionales, serán válidas o exigibles al Proyecto PNUD 







ARG/16/024, excepto si se realiza en la forma de una enmienda firmada por la Universidad y el Proyecto 
PNUD ARG/16/024. 







ANEXO C - ATRIBUCIONES 


 


Contexto de los Servicios 


1. La Universidad, en el desempeño de sus funciones, actuará bajo la supervisión de la Dirección 
Ejecutiva del Proyecto PNUD ARG/16/024. 


2. La Dirección Ejecutiva del Proyecto PNUD ARG/16/024 deberá evaluar y aprobar los 
informes y presupuestos presentados así como toda modificación a los informes que 
proponga la Universidad. Igualmente deberá aprobar los Informes que presente la 
Universidad, los cuales permitirán realizar los pagos correspondientes. 


3. A los efectos de la ejecución de este contrato, la Universidad 
...................................................................................................................................., autoriza al/la 
Señor/a ....................................................................., D.N.I./L.E./C.I. 
N°........................................, a presentar los informes en su plazo y con los requisitos técnicos 
apropiados. Al mismo tiempo será responsable de la coordinación de la labor que 
corresponde a la Universidad y el canal de las consultas ante la Dirección Ejecutiva del 
Proyecto PNUD ARG/16/024.  


 


       


 


   Proyecto PNUD ARG/16/024 …  Firma Representantes Legales de la Universidad  


 





		A16 CLIC - Modelo de acuerdo tripartito y subcontrato

		01

		02





	Pagina_1: página 1 de 26
	Pagina_2: página 2 de 26
	Pagina_3: página 3 de 26
	Pagina_4: página 4 de 26
	Pagina_5: página 5 de 26
	Pagina_6: página 6 de 26
	Pagina_7: página 7 de 26
	Pagina_8: página 8 de 26
	numero_documento: IF-2021-26917389-GDEBA-SSCTIMPCEITGP
		2021-10-18T17:13:51-0300
	GDE BUENOS AIRES


	Numero_18: IF-2021-26917389-GDEBA-SSCTIMPCEITGP
	Numero_19: IF-2021-26917389-GDEBA-SSCTIMPCEITGP
	Numero_16: IF-2021-26917389-GDEBA-SSCTIMPCEITGP
	Numero_17: IF-2021-26917389-GDEBA-SSCTIMPCEITGP
	Numero_14: IF-2021-26917389-GDEBA-SSCTIMPCEITGP
	Numero_15: IF-2021-26917389-GDEBA-SSCTIMPCEITGP
	Numero_12: IF-2021-26917389-GDEBA-SSCTIMPCEITGP
	Numero_13: IF-2021-26917389-GDEBA-SSCTIMPCEITGP
	Numero_10: IF-2021-26917389-GDEBA-SSCTIMPCEITGP
	Numero_11: IF-2021-26917389-GDEBA-SSCTIMPCEITGP
	fecha: Lunes 18 de Octubre de 2021
	Pagina_9: página 9 de 26
	Numero_25: IF-2021-26917389-GDEBA-SSCTIMPCEITGP
	Numero_26: IF-2021-26917389-GDEBA-SSCTIMPCEITGP
	Numero_23: IF-2021-26917389-GDEBA-SSCTIMPCEITGP
	Numero_24: IF-2021-26917389-GDEBA-SSCTIMPCEITGP
	Numero_21: IF-2021-26917389-GDEBA-SSCTIMPCEITGP
	Numero_22: IF-2021-26917389-GDEBA-SSCTIMPCEITGP
	Numero_20: IF-2021-26917389-GDEBA-SSCTIMPCEITGP
	Pagina_25: página 25 de 26
	Pagina_26: página 26 de 26
	Pagina_23: página 23 de 26
	Pagina_24: página 24 de 26
	Pagina_21: página 21 de 26
	Pagina_22: página 22 de 26
	Pagina_20: página 20 de 26
	reparticion_0: Subsecretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica
	localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES
		2021-10-18T17:13:53-0300
	GDE BUENOS AIRES


	Pagina_18: página 18 de 26
	Pagina_19: página 19 de 26
	Pagina_16: página 16 de 26
	Pagina_17: página 17 de 26
	Pagina_14: página 14 de 26
	Pagina_15: página 15 de 26
	Pagina_12: página 12 de 26
	Pagina_13: página 13 de 26
	Pagina_10: página 10 de 26
	Pagina_11: página 11 de 26
	Numero_4: IF-2021-26917389-GDEBA-SSCTIMPCEITGP
	cargo_0: Subsecretario
	Numero_3: IF-2021-26917389-GDEBA-SSCTIMPCEITGP
	Numero_6: IF-2021-26917389-GDEBA-SSCTIMPCEITGP
	Numero_5: IF-2021-26917389-GDEBA-SSCTIMPCEITGP
	Numero_8: IF-2021-26917389-GDEBA-SSCTIMPCEITGP
	Numero_7: IF-2021-26917389-GDEBA-SSCTIMPCEITGP
	Numero_9: IF-2021-26917389-GDEBA-SSCTIMPCEITGP
	Numero_2: IF-2021-26917389-GDEBA-SSCTIMPCEITGP
	Numero_1: IF-2021-26917389-GDEBA-SSCTIMPCEITGP
	usuario_0: Federico Matias Agüero


